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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION
M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE RSINISTBOS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 

corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b sec r e ta r ía .— N egociado  2 .°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente :

«En el expediente y autos de competencia sus
citada entre  el Gobernador de la provincia de Te
ruel y el Juez de primera instancia de Mora, de los
cuales resulta:

Que en 5 de Octubre de 1855 acudió al referido 
Juez por medio de apoderado Benito Ros. por sí y 
como marido de Dolores Martin, en dem anda ordi
naria  contra Dona Francisca Mata, viuda de D. Pedro 
I g u a l ,  exp re san d o : primero, que hacia unos 15 años 
que se había constituido, y estaba en movimiento sin 
oposición de persona alguna, una fábrica de hilar 
y ca rdar  lanas,  en el dia de la propiedad de los 
demandantes, en el rio Rubielos, y que el año de 
1845 levantó el mencionado D. Pedro igual,  como á 
dos tiros, cauce abajo del propio rio, otra fábrica de 
la misma especie, para cuyo movimiento tomaba el 
agua por el azud, al efecto construido, siguiendo 
así las cosas hasta que en 1849 se pusieron por la 
viuda de Igual. Doña Francisca Mata, 54 varas  más
arr iba  a ? n i l  u n a s  vigas atravesadas en el rio  v 
unos  derechas con estacas, conduciéndose por este
nuevo punto las aguas; y e n  su vista, á fin de evi
ta r  los perjuicios que se seguían á la fábrica de los 
demandantes, se citó á Doña Francisca Mata á j u i 
cio de conciliación sin resultado en aquella época; 
y segundo, que no contenta esta señora con las obras 
indicadas, había construido, en el año citado de 185o, 
al lado y sobre las vigas de que se ha hecho m é r i 
to, una pared y una especie de terraplén  , por 
medio de los cuales revulsaba el agua, de mo
do que se introducía en el cauce de la rueda 
d é l a  m áquina de los dem andantes, y dificultaba y 
áun  imposibilitaba el movimiento, con la c i rcuns
tancia de que, habiendo sobrevenido recientemente 
una avenida que destruyó el te rrap lén ,  llevándose 
las vigas, trataba la viuda de volver á construir  la 
ob ra ,  sin que sea bastante á impedirlo todo esfuer
zo amistoso, no se haya tampoco obtenido resultado 
en juicio de conciliación , por lo cual proponía de
m anda civil, á fin de que se impidiera á Doña 
Francisca Mata ejecutar todas las obras indicadas 
y se la obligara á des tru irlas ,  caso de haberlas eje
cutado :

Que conferido traslado por el Juez, la parte  de
m andada in terpuso declinatoria, sosteniendo que la 
cuestión era  adm inistra tiva , y el Juez se declaró 
competente, y mandó que se contestase á la dem an
da en el término de nueve dias, en cuyo estado 
acudió la par te  dem andada en 55 de Noviembre 
de 1855, exponiendo que en el mismo escrito de de
m anda encontraba sil propia contestación: porque 
si las obras fueron destru idas por la avenida, no 
habia para  qué pedir que se destruyesen; y en 
cuanto á las obras que hayan de construirse, están 
prescritos en la legislación vigente los trámites g u 
bernativos que deben seguirse, y podría el dem an
dan te  oponerse tan luego como entable el expedien
te adm inistrativo que procede:

Que adem as,  en la misma fecha acudió la parte 
dem andada al Gobernador de la provincia, dándole 
cuenta de que se la habia puesto dem anda ord ina
r ia  con el fin de que no se construyan las obras re
feridas en el rio de Rubielos, y exponiendo que h a
llándose dispuesta á solicitar la correspondiente 
autorización para la construcción de tales obras, 
según lo prevenido en Real orden de 14 de Marzo 
de 1846, y siendo la cuestión adm inistra tiva , supli
caba que reclamase á l a  Autoridad judicial el cono
cimiento del negocio;

Y finalmente, que el Gobernador, sin oír al Cuer
po consultivo de la provincia, requirió al Juez de 
inhibición, resultando esta competencia.

Vista mi Real orden de 23 de Marzo de 1850, 
q u e  previene ó los Gobernadores que para promo
ver  competencia con el carácter  adm inistrativo oi
gan préviamente al Consejo provincial:

Considerando que la omisión que se ha padeci
do en el caso presente de la formalidad establecida 
en mi Real orden preinserta, produce un vicio tal 
en la tramitación del conflicto de que se trata, que 
m iéntras  no se subsane,  impide mi resolución;

Oido mi Consejo Real, Vengo en declarar  mal 
formada esta competencia, y no há lugar ,á  decidirla.

Dado en Palacio á 17 de Junio de 1857 .=E stá  
rubricado de la Real mano, el Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal. »

De Real orden lo digo á V. S., con devolución 
del expediente á que esta competencia se refiere, 
pa ra  su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Junio de 1 8 5 7 .=  
NocedaL=Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTERIOS.

G U E R R A .

R e l a c i ó n  de los sargentos prim eros de infantería  ascendi
dos por rigurosa escala al empleo de Subteniente, en v ir 
tud de Real urden de esta fech a , con destino á ¡os cuerpos 
que se exp resa n :

D. Joaquín Abella y  L afuen le , del regim iento  de in 
fan tería  Isabel II, núm . 32, con destino  de Sub ten ien te  al 
de la P rincesa  , núm . 4.

D. Manuel C arrete  y M articorenas, del reg im ien to  de 
Mallorca, núm . 13 , con destino de S u b ten ien te  al de Ex
trem ad u ra  , núm . 1 5.

D. Esteban N avarijo y Calvo , del regim iento de C uen
ca , núm . 27, con destino  de S ubten ien te  at mismo cuerpo.

D. Marcos Calero y Córcoles , del regim iento de E x tre 
m a d u ra , núm . 15, con destino  de S ubten ien te  al del P rín 
c ip e , núm . 3.

D. Mariano M erino y Á lvarez, del reg im ien to  del Rey, 
núm . 1.°, con destino dé Subteniente al de A stu rias, n ú 
m ero  31.

D. A ntonio ,G arcía y C o rtils , del regim iento de Z ara
goza , núm . 12, con destino  de Subteniente al de Zam ora, 
núm . 8.

D. Luis Rubio y A rias, del regim iento  de L uchana, n ú 
m ero 28, con dest ino de S ubten ien te  al m ism o cuerpo.

D. Francisco Jurado  y M urillo, del regim iento de León, 
núm . 38, con destino de" S ubten ien te  al de A lb u e ra , n ú 
m ero 26.

D. A lejandro C havarría  y  R ubio, del batallón cazado
res de C iudad-R odrigo , núm . 9, con destino  de S ub te
n ien te  al regim iento  de G erona, nú m . 22.

M adrid, 16 de Junio  de 1857.

MARINA.

2 Junio  1857. N om brando C om andante m ilita r del 
tercio naval de Vigo al Capitán de navio D. Juan  Mi
guel Franco.

Id. id. Id. A yudante  de la C om andancia de la p ro v in 
cia m arítim a dé lbiza al Alférez de fragata graduado Don 
Francisco  Miguel Abad.

Id. id. Id. Capitán del puerto de Ponce (isla de P uerto  
Ricoi al Capitán de fragata D. José Morgado.

Id! id. Concediendo al T eniente de navio D. Alejandro 
A rias Salgado los dos m eses de próroga que ha solicitado 
para em p ren d er su viaje at apostadero de Filipinas.

Id. id. Id. Real licencia p o r cuatro  meses para pasar 
al e x tran je ro  al C apitán de fragata re tirad o  D. Francisco 
de Vargas.

Id. id. N om brando m édico prov isional d é la  arm ada 
al licenciado en m edicina y cirugía D. José Sande.

• !:'• ^ l u c n d u  se dé de baja en  el cuerpo a d m i-
isuat_i\o ce  la A unada al asn iran te  do m ím prn D. M a

riano  B odoy, y nom brando  para c u b rir  esta v aca firea i 
opcionista D. F rancisco Balboa y García.

3 id. Concediendo perm iso  al T eniente de navio  Don 
A ntonio Coceo p ara  p asa r al departam ento  de Cartagena 
an tes  de ir  á la H abana á tom ar posesión del m ando del 
b e rg an tín  Galiano que le ha sido conferido.

Id. id. D eterm inando que los primeros; y segundos ca
bos de c a ñ ó n , y los p rim ero s y segundos condestables 
del extinguido cuerpo  de a rtille ría  de M arina, que no 
procedan de la escuela de condestab les, pasen desde lue
go á c o n tin u a r sus servicios á los batallones de in fan te
ría de M arina.

4 id. N om brando segundo capellán del Colegio naval 
m ilitar al p resb íte ro  D. Juan  Barbero.

Id. id. A probando una  propuesta de prem ios de cons
tancia á favor de varios individuos del ex tinguido  cuerpo 
de artille ría  de M arina.

Id. id. D eterm inando que, tanto  ios S ub ten ien tes de 
in fan tería  de Marina sin  sueldo ni antigüedad  que se h a 
llen exam inados de los estudios que se exigian a n te r io r 
m ente  para  ing resar en  dicho c u erp o , como los in d iv i
duos particu lares que, prévia la respectiva Real au to riza 
ción, hayan  prestado  el indicado exám en, ocupen las va
c an tes que les co rresp o n d an  en la nueva organización 
del referido  cuerpo.

Id. id. Concediendo á los Subten ien tes del propio c u e r
po de infantería  de M arina sin  sueldo ni an tigüedad que 
no se hallen exam inados de las m aterias p rescritas pa ra  
in g resar en el mismo , y á los individuos p a rticu lares á 
quienes se haya concedido Real perm iso para  efectuarlo  
y tam poco lo hayan  verificado, el plazo de seis m eses p a 
ra  que puedan  p resta rlo , con lo dem as que se expresa  
respecto á los que en dicho tiem po no lo verifiquen.

5 id. Id. Real licencia po r cuatro  m eses al T en ien 
te de navio D. Juan S u e iras , y resolviendo que te r
m inado este tiempo se traslade  dicho Oficial al apostadero 
de F ilipinas á donde ha sido destinado.

Id. id. D isponiendo pase desde luego á segunda s i tu a 
ción la fragata Petronila.

Id. id. N om brando Capitán del puerto  de Vigo al que 
lo e s  de fragata D. Joaquín  Montojo.

6 id. P rom oviendo , para  c u b iir  las vacantes que ex is
ten en el cuerpo  de Sanidad de la Arm ada al em pleo de 
V icedirector, al C onsultor D. Luis R o ld an , disponiendo 
en tre  en núm ero  en esta clase el su p e rn u m era rio  D. José 
Rodríguez M achado; ascendiendo á ella á los p rim ero s 
m édicos D. Nicolás M arasi, D. Antonio Paglieri y D. Juan 
de R ivas, y  confiriendo finalm ente el últim o citado e m 
pleo de prim er médico á los segundos D. Cristóbal de T or
r e s , D. José María S uarez , D. Eduardo B artorelo, D. A n
drés García y So ler, D. A ntonio García y T rim iñ o , Don 
Jesualdo Cebrian , D. M anuel R odríguez/ P a lm a , D. José 
Sal va t y  D. Fernando Oliva.

Id. id. N om brando al V icedirector del cuerpo  de S a
nidad de la A rm ada D. Luis Roldan para desem peñar el 
destino correspondien te  á su clase en el apostadero  de la 
Habana.

Id. id. Concediendo la  pensión de 97 rs  17 m rs. vn. 
m ensuales á Lorenza Caballería por haberla  d isfru tado 
an terio rm ente .

8 id. Id. al Fiscal de M arina del departam en to  de F er
rol D. José Vicente R iv e ro , próroga por dos m eses á la 
Real licencia que d isfru ta.

Id. id. Id. Real licencia p o r tres m eses al Oficial 
tercero del Cuerpo adm inistrativo  de la A rm ada D. Beni
to H ernández.

Id. id. N om brando Com andante de la p rovincia m arí
tim a de A lgeciras al C apitán de fragata D. José María 
Balboa.

Id. id. Concediendo el retiro  del serv icio  al Jefe de la 
propia clase D. Juan José Aldecoa.

9 id. N om brando C om andante de la p rov incia  m aríti
ma de N uevitas al Capitán de fragata  D. Benito Buitrago.

Id. id. Concediendo Real licencia por un  m es á D. José 
Manuel M artínez, p rim er m aestro  de in stru m en to s n á u 
tico del a rsenal de Ferrol.

Id. id. D eterm inando pase á C ádiz, pa ra  trasladarse  
de allí á la H abana, el A lférez de navio  D. Adolfo Na
va r rete.

10 id. Concediendo Real licencia po r cuatro  m eses al 
A lférez de navio I). Fernando M artínez.

Id. id. Id. al guardia  m arina de segunda clase D. Ra
fael Pardo de F igueroa la rebaja de seis meses de tiem po, 
con a rn  glo á lo p revenido en el reg lam ento  p a ra  op tar 
á la p rim era  clase.

Id. id. D estinando á la Com andancia general de buques, 
m atrícu las y  aprestos de expediciones al T eniente  de n a 
vio D. A ntonio María Mavmo.

Id. id. Concediendo la pensión de 78 rs. vn. m ensua
les á María R am ona F rag a , como huérfana de C ipriano, 
capataz que fué de carp in te ro s de rib era  en el arsenal de 
Ferrol.

Id. id. Id. la de 42 r s . , tam bién m en su ales , á Rafaela 
F on tan  y A guirre por haberla  d isfru tado su d ifu n ta  
m adre-

id. id. N om brando al Capitán del extinguido cuerpo 
de A rtillería  de Marina D. Juan  Antonio R uiz, Secretario  
del Jefe de Estado Mayor de A rtillería  de la Arm ada , y 
para el destino  de profesor del Colegio naval m ilitar que 
aquel desem peñaba al Teniente C o ro n e l, sin  sueldo ni 
antigüedad del referido  cuerpo , D. José Cándido M ar
tínez.

Id. id. Concediendo la pensión de 54 rs. vn. m ensua
les á Rosa, Nicolasa y Jacoba Calvo y F re ire , huérfanas 
de M a n u e l, a se rrad o r que fué en el arsenal de Ferrol.

11 id. N om brando Oficial del Archivo de la Dirección 
general de la A rm ada á D. B ernabé de R e ta m a r , escri
biente m ayor de la m ism a Dirección.

Id. id. Concediendo Real licencia por dos m eses al 
C apitán de fragata  D. Máximo Posse.

12 id. Id. la pensión de 76 rs. vn. m ensuales á Josefa 
y Juana N avarro  y Toledano, como huérfana de Ginés, 
h ilador que fué del arsenal de C artagena.

Id. id. Id. la de 54 r s . , tam bién  m ensuales , á Joaqui
na Josefa M artínez y Casteleiro, por haberla  d isfru tado  
su d ifun ta  m adre.

Id. id. Suspendiendo por dos meses de su destino al 
p ráctico  m ayor del puerto  de Cádiz D. F rancisco  Boniche.

Id. id. Resolviendo se aum ente con seis piezas el a r
tillado de cada un a  de las fragatas Berenguela y  Petro
nila.

Id. id. Concediendo da pensión m ensual de 50 reales 
vellón á Lucía Á lvarez y G abaldon , h u érfan a  de Juan, 
segundo C ontram aestre que fué de la Arm ada.

13 id. Id. la de 60 r s . , tam bién m en su al, á María 
Dolores Villalba, huérfana  de Tadeo, carp in te ro  de r ib e 
ra que fué del a rsenal de Ferrol.

Id. id. Id, la rehabilitación  de la pensión de 10 re a 
les vellón m ensuales , correspondiente á la cruz de María 
Isabel Luisa , que  le fué concedida al segundo C ontra
m ae stre , licenciado de la Arm ada , José L aureano  H or
telano.

Id id. Id. á María Luaces y F e rre r ía s , h u é rfan a  de 
P ed ro , cerra je ro  que fué del arsenal de F e r ro l ,  la p e n 
sión de 60 rs. m ensuales que le corresponde.

Id. id. Id. la de 48 rs. vn., tam bién  m ensuales, á Ma
ría Arnoza y Perm uv, huérfana de A n to n io , c a rp in te ro  
que fué del a rsen a l de Ferrol.

Id. id. Disponiendo que á Juana María López y G ar
cía se le ponga en posesión de la pensión  de horfandad  
de 60 rs. vn. que le corresponde por su  d ifun to  p a d re  
Juan  , carp in te ro  que fué del arsenal de Ferro l, en lu 
gar de la de 42 rs. que disfruta po r su tam bién  d ifun to  
esposo E nrique  Rodríguez, carp in tero  del m ism o arsenal.

14 id. Concediendo Real licencia po r tres m eses al 
Alférez de navio D. Manuel Paseuan y González.

15 id. Id. la pensión  de 60 rs. vn. m ensuales á María 
Francisca R egueiro y L evro , como h u érfana  de F ra n 
cisco ^calafate que fué del arsenal de F erro l,

Id. id. Accediendo á la instancia de D. Diego Benjum ea 
en solicitud de ser rehab ilitado  en su em pleo de Alférez 
de navio .

Id. id. Concediendo á María A ntonia V illarguide é I tu r-  
riza la pensión  m ensual de 60 rs. vn. po r h ab erla  d isfru 
tado su difunta m adre.

Id. id. Id. la de 116,65 r s . , tam bién m ensuales, á Doña 
Victoria na M oreno y Pita, como h u érfana  de D. Pedro, 
p rim er piloto que fué de la A rm ada.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Circular.
Excmo. S r . : El Excmo. Sr. M inistro de Hacienda , en 

30 de Mayo próxim o pasado, ha com unicado á esta D irec
ción general la Real o rden  sig u ien te :

«limo. S r . : La R eina (Q. D. G.), de conform idad con 
lo p ropuesto  por V. S. I. á este M inisterio en 25 del ac
tu a l ,  se ha servido m an d ar q u e , p o r medio de la Gaceta 
oficial y Boletines de todas las p rovincias del Reino, se 
hagan públicos los resultados ob ten idos por el g rab ad o r 
general y el ensayador m ayor, en el reconocim iento  y e n 
saye de la onza de oro falsa que, p rocedente  de las Islas 
Filipinas, se rem itió  á este M inisterio en 11 de Abril ú lti
mo, á fin de que se dificulte su pern ic iosa  circulación , 
según ya se ha acordado, tanto  respecto  á dichas colonias, 
como en cuanto  á las de Cuba y Puerto-R ico. De Real ó r-  
den lo com unico á V. S. I. para su exacto cum plim iento.))

Lo que traslado á V. S. con rem isión  de un  a n u n c io  
en que constan  las circunstancias de las onzas m enciona
das, con objeto de que se pub lique po r medio del Boletín 
oficial de esa provincia según en  la p re in serta  Real o rden  
se d ispone.

Dios gu ard e  á V. S. m uchos años. M adrid, 18 de Ju n io  
^de 1857.— M ariano de Z ea .= S r. G o b ern ad o r civil de la 
provincia de Madrid.

Las A utoridades de las Islas F ilipinas han  rem itido, p o r 
conducto  del M inisterio de Estado, u n  e jem plar de las 
onzas falsas que c ircu lan  en aquellas colonias, p ro ced en 
tes de China; y deseando el G obierno de S. M. ev itar q u e  
la indicada clase de moneda, m erced á su cuño nacional, 
se in troduzca en la Península  é Islas adyacentes, se hace 
p resen te , que las referidas onzas son del re inado  de Don 
F e rn an d o  VII y año de 1809: el peso de la que ha sido 
reconocida en la casa de Moneda de esta corte , resultó  
exceder en  cinco g ranos al tipo legal: la ley de oro es 
de 0,604 en vez de las 0,875 que deb iera  tener, c o n s t itu 
yendo el resto  de la aleación 0,369 de p lata y  0,027 de  
cobre, hallándose cub iertos con una hoja de oro de b u e 
na ley el an v erso , reverso  y cantos. En la parte  del g ra 
bado se halla el con ju n to  bastan te  caracterizado y bien  
dispuesto, por cuya razón no resu ltan  d iferencias m uy 
no tab les respecto  al de las legítim as. S in em bargo, el 
busto  es m ucho m ás plano, m énos m odelado, ó sea falto 
de relieve; los p u n to s que  hay en tre  - la inscripción, son 
m ucho  más pequeños; el cordoncillo del canto es de lab o r 
m ás m enuda y m ás tend ida, y en  la acuñación falta en 
toda ella la im presión.

Madrid , 5 de Junio  de 1857 .~M ariano  de Zea.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES. DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JU NTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

I E A L  O B S E R V A T O R I O  S E  8 A B Í H S

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DE JUNIO DE 1 867 .

HORAS
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN Di r e c c i ó n

Pulgadas Grados Grados del v i en t o .
ESTADO DEL CIELO.

inglesas. MilÍMBfi os Reaumur. centígrados

9 de la m a ñ a n a 28,028 711,89 18', 4 23V0 N o rte .............. D espejado.
12 del d ia  . . . . 27,992 710,98 22°,0 27°,5 N o rte .............. Idem .
3 de la  ta rd e 27,940 709,67 23°,6 29°,5 S. O................. A lguna nube.
6 de  íd em . 27.920 709,15 23°, 1 28°,9 N. N. O......... Idem.

Calor m áxim o del d i a . . , . . 24°,6 30°,7
M. Rico Sinobas.

C alor m ínim o del d í a . . . . j 1 0 \0 12°,5
•

SEXTA SECCION
AN UN CIOS OF IC IA LES.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Siendo ind ispensab le  saber á pun to  fijo en la m ism a 
la edad y residenc ia  de los jóvenes agraciados con el em 
pleo de S u b ten ien te  de infantería  de m a rin a , ó pa isanos 
cuyos nom bres se exp resa rán  a con tinuación  , que h an  
sido exam inados en el Colegio Naval Militar, para op tar 
á las vacantes que o cu rran  en dicho cuerpo  , se les hace 
saber, para  que en el térm ino de 15 d ias , á con tar d es
de la fecha de este anuncio, ó án tes si fuese p o s ib le , r e 
m itan  á esta dependencia los docum entos qu e  acred iten  
uno y o tro ; en  la inteligencia que de no verificarlo, p o 
drá  seguírseles perjuicio.

Subtenientes agraciodos.

D. Rafael Spinola.
D. Joaquín Sostoa.
D. Juan Muñoz.
D. E nrique  Alcira.
D. Miguel Jim énez Guinea.
D. Nicolás de la Puente.
D. Juan  G ay y  González.
D. José B ernardino Quintero.
D. Juan Francisco  Moya.
D. Luis Tejeiro y Vallarino.
D. José Pastor.
D. Rafael Peñaranda.
D. Alejo U ría.
D. E duardo Calvo.
D. Antonio Z i riza. ..........
D. Juan  Estrada.
D. Miguel Solís.
D. Juan  Quiroga y Barcia.
D. Cándido O-Rian.
D. B altasar Hidalgo de Cisneros.
D. Estéban Hidalgo de Cisneros.
D. Celestino González Tejeiro.
D. Antonio O rdobas y Noguerol.
D. Ram ón Flores.

Paisanos.

D. Miguel del Castillo.
D. Manuel Sánchez Rojo.
D. Emilio Garrido.
M adrid , 19 de Junio  de 1857.« E l  C apitán de navio, 

p rim er Secretario , Francisco Chacón. . 2

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, 
i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o .

No habiéndose presen tado  licitadores en la subasta  
anunciada en la Gaceta de 31 de Mayo ú ltim o para  la 
construcción de u n  salón con dos pabellones la te ra le s , se 
saca de nuevo á subasta p úb lica , fijándose el lunes 22 
del co rrien te , y  hora  de las doce del d ia , para  verificar
se el rem ate  ante esta D irección, bajo los m ismos té rm i

nos anunciados en dicha Gaceta y en  las del 11 y 12 del 
actual.

Dichas o b ras han  de ser constru idas de m adera y b as
tidores con te la , p in tados, con sujeción á los planos y 
pliegos de condiciones que se hallan  de m anifiesto en el 
M inisterio de Fom ento ; entend iéndose que en  vez de q u e 
d a r obligado el con tra tis ta  á e n tre g a r term inadas las 
obras el 24 de Agosto, lo verificará el 4 de Setiem bre in 
m ediato , y que será p re fe rid o , en ig u a la d  de c ircu n s
tancias , el que se com prom eta á recib ir , á cuenta del 
pago, el im porte  de los m ate ria les , term inada  que sea la 
ex p o sic ió n , p révia tasación de peritos.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrad o s 
arreglándose exactam ente al ad jun to  m o d e lo , y la c an ti
dad que ha de consignarse p rév iam en te  com o g aran tía  
p ara  tom ar parte  en  esta subasta , será la de 8,000 rs. en 
efectivo, ó en las clases de papel adm isib les por la ley; 
debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum ento  que 
acred ite  h ab er realizado la en trega  en la D epositaría de 
d icho M inisterio , del modo que previene la instrucc ión  
de 18 de Marzo de 1852, y en  el caso de que resu ltasen  
dos ó m ás proposiciones iguales, se ce leb rará  e n tre  sus 
au to res una  segunda licitación ab ie rta  en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción.

Madrid, 12 de Junio de 1857.=E1 Oficial encargado in 
terin am en te  de la D irección, F rancisco Caveda.

Modelo de proposición.

D. N. N ......................, vecino d e .................... , en terado  del
anuncio  publicado con fecha 12 del c o rr ie n te , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para  adjudicar en 
pública subasta  la construcción de un  salón con dos pa
bellones la te ra le s , en la Montaña del P ríncipe  Pió , para  
la Exposición de A g r ic u ltu ra , se com prom ete á tom ar á 
su cargo todas las obras necesarias al o b je to , con estricta  
sujeción á los expresados requisitos.

(A quí la proposición que se h a g a ; adm itiendo ó m e 
jo rando  el tipo fijado , y expresando  si se adm ite  ó no, 
á cuen ta  del p ag o , el im porte  de los m ateria les, p rév ia  
tasación de los peritos.)

( Fecha y  firm a del p ro p o n e n te .) 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A fin de u ltim ar u n  expedien te  in stru id o  en  este Go
b ierno  de p rov incia , se cita á los descendien tes de Don 
Ju an  R evuelta y  Doña Luisa Mendez, su  p rim era  m ujer, 
fallecidos en el segundo tercio del siglo p a sa d o , para  que 
se s irv an  p resen ta rse  con los docum entos que justifiquen  
su derecho  y en te rarse  de un  asu n to  qu e  les concierne.

M ad rid , 19 de Junio  de 1 8 5 7 .«C árlos Marfori. 2

CONTADURÍA CENTRAL DE HACIENDA PÚBLICA.

Los señores c esan tes , jub ilados y  p en sion istas que  
tienen consignado el pago de sus h ab ere s en  la Tesorería 
c e n tra l ,  y deben  ac red ita r su  existencia ó estado para 
p e rc ib ir la m ensualidad respectiva  al p resen te  m e s , se 
se rv irán  p re sen ta r  en  esta C ontaduría al Oficial encarga

do del negociado de clases pasivas, de dos á cuatro  de la 
tarde  en los dias no fe riad o s, la co rresp o n d ien te  certifi
cación autorizada p o r el P á rro co , y el V.° B.° del Alcalde 
constitucional ó In specto r del d is tr ito , exp resando  e n  
ella el nom bre  del in te resad o , sus apellidos po r padre  y 
m a d re , y el estado de los m ism os en cuan to  á v iudas y 
h u é rfa n o s , así como el punto de la feligresía donde h a 
b ita n ,  consecuente con lo dispuesto po r la Superio ridad  
en 20 de Setiem bre de 1855, suscrib iendo  la declaración 
im presa  en  los ejem plares que pa ra  este fin se les facili
tan o p o rtunam en te  á las clases expresadas.

M adrid , 19 de  Jun io  de 1 8 5 7 .» José Fullós. 1

La disposición 4.a de la sección qu in ta  de la ley de 
presupuestos de 25 de Julio de 1855, dice : «Con el fin de 
p recav er ocu ltaciones y fraudes en la percepción de 
los haberes de clases p a s iv a s , d ispondrá  el G obierno re 
vistas periódicas de presen te  que le aseguren  de la ex is
tencia de los ind iv iduos en la p rov incia  donde rad ican  
sus pagos, así como de no h ab er sufrido  a lte rac ión  en el 
derecho que d isfru tan .»

En cum plim ien to  de esta disposición y de lo acordado 
en  la Real o rden  de 22 de Agosto de 1855 que insertó la 
Gaceta de M adrid  del dia 24 del mismo, todos los señores 
cesantes, jub ilados, pensionistas de Monte-pio, re m u n e ra 
torias y  de g rac ia , que tienen  consignado el pago de sus 
h ab eres en la Tesorería C entral, y resid an  actualm ente  en  
esta co rte , se se rv irán  p re sen ta rse  perso n alm en te  al 
C ontador que suscribe, desde el dia \°. al 20 de Julio p ró 
ximo, provistos de los docum entos siguientes: Los seño
re s cesantes y ju b ilad o s con la certificación ú oficio o ri
ginal expresivo  de su  clasificación, con u n  certificado del 
Alcalde constitucional ó Inspector del d istrito  respectivo , 
que justifique h a lla rse  em padronado  en el pun to  de su  
vecindad y con la declaración sig u ien te , que podían  e x 
ten d e r y firm ar á continuación del certificado p roceden
te: «D< claro , bajo mi resp o nsab ilidad , no percib ir o tra  
cantidad sobre  fondos gen éra les , provinciales ni m u n ic i
pa les , m ás que la (cesan tía , jub ilación  & c .) consigna
do en  la Tesorería Central.» Las pensionistas de todas 
clases p resen ta rán  la com unicación , certificación  ú o f i-  
cion o rig ina l expresivo  d é la  concesión del haber que d is
fru ta n ,  y la fe de estado con el certificado de residencia  
y la declaración expresada  para  los cesantes y jub ilados, 
puesto  uno y o tro  a con tinuación  de dicha fe de estado.

Los in teresados que no puedan  cum plir p e rso n al
m ente  en esta C ontaduría con los requisitos indicados, 
po r h a lla rse  ausen tes de Madrid tem p o ra lm en te , de 
berán  llenarlos an te  el C ontador de Hacienda pública ó 
A lcalde constitucional del pun to  donde ^e encuen lren  , sí 
fuese en E sp a ñ a , y si en el ex tran jero , an te  el Cónsul es
pañol m ás inm ediato, expresando aquella c ircu n stan c ia  ó 
igualm ente su v erdadera  vecindad; y los ind iv iduos que 
se hallen  en  pueb los de esta p ro v in c ia , p rac tica rán  d i
chas d iligencias an te  el Alcalde constitucional romper' n vo; 
cuya  A utoridad d e b e r á  rem itir  d i r e c t a m e n t e . á esta C on
ta d u r ía , den tro  de los sois dias .siguientes al 20 de Julio 
citado, los docum entos que p resen ten  los in teresados ave
cindados en  el té rm in o  de su dem arcación , acom pañados 
de los dem as ju stifican tes p re scrito s , y  una nota in d iv i-
U U a i  O r \  l a s  r i h s p r v a í ' i n n A c  m i p  e n i v ú  r i e r e n  p n n v p n i p n l e s
acerca de los m ism o s ; de conform idad con lo m andado 
en  la regla 11 de la m encionada Real o rd en  de 22 de 
Agosto de 1855.

Si a lgún ind iv iduo  de los que  resid en  ac tu a lm en te  
en esta  corte  no pudiese p re sen ta rse  en persona  en  
esta C ontaduría por hallarse  im posibilitado físicam ente, 
se se rv irá  r e m i t ir á  ella el op o rtu n o  aviso , expresando  
con toda claridad  las señas de su habitación p a ra  que 
pueda pasarse á ex am in ar y  recoger el docum ento  q u e  
debe p resen tar.

Con objeto de que los señores in te resad o s , cuyos h a 
beres rad ican  en la m encionada T esorería  C e n tra l , expe
rim en ten  la m enor incom odidad posible para  cum plir con 
la rev ista  p recep tu ad a , y  estab lecer al propio tiem po 
la un iform idad debida en la redacción de los d o cum en
tos q u e  h an  de p re sen ta r , podrán  serv irse  recoger p ré 
v iam ente de esta  C o n tad u ría , en  los dias no feriados, de 
dos á cuatro  de la ta rd e , los im presos de certificado ad e
cuados á la situación en que cada u n o  se en cu en tre .

M adrid, 19 de Jun io  de  1 8 5 7 .= E l C ontador C entral, 
José Fullós. \

BANCO DB CÁDIZ.

La D irección y  Ju n ta  de g o b ie rn o , en  uso de las fa
cultades q u e  les concede el a rt. 12 de los esta tu tos de la 
sociedad, han  acordado ped ir un  div idendo pasivo de 5 
p o r 100 so b re  el va lo r n om inal de las acciones, ó sea 50 
reales p o r cada u n a , seña lando  p a ra  el pago de dicha su 
m a los ú ltim os 15 d ias del m es de Julio  próxim o venide
r o ,  d en tro  de cuyo plazo ha de  ha lla rse  realizado en  la 
caja del estab lec im ien to , quedando  sujetas las acciones 
que no  lo hub iesen  satisfecho á lo que  respecto de ellas 
acuerde  la A dm inistración del B anco , según las d isposi
ciones de reg lam ento .

Lo que  se anuncia  p o r m edio de la Gaceta del G o b ie r
n o ,  Boletín oficial de  la p rovincia  y  periódicos de  esta 
p la z a , adem as de h ab erlo  com unicado por c ircu la r á to 
dos los accion istas p a ra  que  no les p a re  perju icio  el 
ignorarlo .

Cádiz 2 de Marzo de 1857.« E n r iq u e  Laborda , Subdi
recto r « J o s é  H errero s G argollo , Secretario . 815-4

SÉTIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capi
tal, refrendada por el escribano del número habilitado D. Maria
no Fernandez García, se saca á pública subasta , por término de 

► 30 dias, la casa sita en esta corte, calle de Hortaleza, números 19 
moderno, 25 antiguo de la manzana 303, la cual comprende 
7,440 piés superficiales , y ha sido tasada por el Arquitecto de la 
Academia de Nobles Artes de San Fernando, D. Leopoldo Zoilo 
López, en la cantidad de 963,581 rs. á rebajar cargas, consisten
tes en un capital de censo redimible de 110,000 rs. ?• con rédito 
de 3 por 100 y otro de 4,000 rs. por la carga de alumbrado y se
renos. Para su remate se ha señalado el dia 10 de Julio próximo 
á las doce en la audiencia de S. S ., advirtiéndose que no se admite 
postura que baje de dieha tasación, y que en la escribanía , sita 
en la calle de Atocha, núm. 13, cuarto principal, se facilitarán 
las demas noticias que convinieren á las personas que quieran in
teresarse en la subasta desde las nueve á las dos de la tarde en 
los dias no feriados. 2127

D. Felipe Gaviria, Juez de primera instancia del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por el presente se cita y convoca á todas las personas que se 
crean con derecho á las hipotecas siguientes:

La que otorgó D. Antonio Fernandez, de este vecindario, con 
una casa en la calle Nueva, con dos puertas, á ia seguridad de 
los arrendamientos que habia hecho de la misma, á favor de Don 
Jaime Zeta y  compañía, por tiempo de cinco años, según escri
tura de 12 de Julio de 1775, ante D. Hermenegildo Ruiz. escri
bano que fué de este número.

La constituida con la propia casa á la seguridad de la venta 
que Doña Antonia Fernandez de Á vila, como apoderada de sus 
hermanos D. Gaspar, Doña Inés, Doña Francisca y  Doña María 
Fernandez de Ávila, vecinos de Colmenar, D. Antonio Castellanos 
y Doña Teresa Fernandez Ávila, su mujer, de esta vecindad, hi
cieron de una hacienda de campo con huerta, casa principal y  
otra más pequeña, en el partido de Churriana, linde con la po - 
blacion de este nombre el camino que va á Torremolinos y Coi fi
jo de San Felipe N eri, según escritura celebrada en 21 de Enero



de 1782, aute D. Miguel Martínez de Valdivia, escribano que era 
de este núm ero, y la o tra  también de Saneamiento, constituida en 
ia propia casa de calle Nueva, á la seguridad de la venta que 
D. Gaspar F ernandez , p resbítero , D. Tomas Castellanos y Doña 
Teresa F ernan d ez , su m u je r , y el prim ero también como apode
rado de Doña M aría. Doña Antonia, Doña Inés y Doña Francis
ca Fernandez Ávila hicieron al Real Colegio de San Teimo de os
la  ciudad de una casa, sita en la callejuela que de la del Cober
tizo de los Santos M ártires sale á la capilla de Santa Lucía, de
m arcada con el núrn. 30 de la manzana 47, por escritura ce
lebrada en 4 de Junio de 1787 . ante el propio escribano Martínez. 
Previniéndoles que dentro del término de 30 dias comparezcan 
en mi Juzgado y escribanía del infrascrito á exponer el derecho 
que les asista para que no se cancelen dichas hipotecas; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se procederá á lo que haya lu
gar en el expediente instruido sobre su cancelación, y les para
rá  perjuicio.

Dado eú Málaga á 6 de Junio de 1857.^ F e lip e  G aviria .= P or 
mandado de S. S., José María García. 2201

D. Joaquín de Llosna, Juea de  da estar^apital,- y  remo 
tal de prim era instancia interino por éüfettüedaá del propietario.

Por el presente se cita y  emplaza á todos tos qué se crean 
ron derecho á los bienes quedados por fallecimiento de D. Loren
zo R odríguez, vecino que fué de esta c iudad, para que por s í, ó 
persona competentemente autorizada, se presenten en este Juzga
do y escribanía del actuario con &  lítelo de Su respectivo crédito 
en el dia 15 de Julio próximo, á las doce de su m añana, á fin 
de que pueda tener lugar la junta de los acreedores de aquel, 
que he acordado en los autos de testamentaría del mismo; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario, y de p a ra r
les el perjuicio que haya lugar.

G uadalajara, 15 de Junio de 1857 --Joaqu ín  de L lam a—Por 
mandado de S S ., Rafael Fernandez. 2273

En virtud  de providencia del Sr D. Antonio García Arqueros, 
Juez de prim era instancia del distrito del P rado de esta capital, re 
frendada por el escribano de núm ero D. Ignacio Palom ar, se anun
cia nuevamente la venta en pública licitación de la casa calle de 
Carretas, núm. 3 nuevo, 40 antiguo de la manzana 207, ba o el pre
cio de 217 rs. y 42 cénts, pié que comprende su perím etro desde 
el piso entresuelo a rriba , que asciende á 734,880 rs. vn., y de
mas condiciones que se publicaron en el D iario de Avisos del 19,
20, 22, 24 y 25 de Mayo anterior, Gaceta del 19 y Boletín del
21, y  para que tenga efecto el remate está señalado el dia 25 del 
corriente mes y hora de las once de su mañana en la Audiencia 
de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial.

M adrid, 18 de Junio de 1857.—Ignacio Palomar. 2276

D. Gil F a b ra , Auditor de guerra  honorario y  Juez de Ha
cienda de la provincia de Lérida.

Hago saber, que por la Junta municipal de beneficencia de 
Balaguer se ha acudido á dicho Juzgado, manifestando habérsele 
extraviado una carpeta de presentación en la comisión de liqui
dación de créditos de esta provincia de los documentos justifica
tivos de un alcance im portante 28,077 rs. 20 m rs., á favor del 
Hospital de pobres de dicha c iu d ad , por adelantos á militares en
fermos asistidos en el mismo durante varios años anteriores, cua
les documentos fueron presentados á dicha comisión en 6 de Ma
yo de 1852 por D. Francisco de Sangenis, entónces Adm inistra
dor del citado Hospital; y perteneciendo la citada carpeta al re 
ferido Hospital; y, por consecuencia, á la expresada Junta de be
neficencia , se previene á los que se crean con algún derecho so
bre la misma carpeta, que lo deduzcan ante el propio Juzgado 
dentro de un mes; apercibidos que de lo contrario, pasado aquel 
térm ino, se procederá á lo que haya lugar.

L érida, 26 de Mayo de 1857 —Gil F a b ra —Por mandado 
de S. S . , Pedro Aixalá. 2279

CORTES.

S E N A D O .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 2 2  de Junio  
de 4857,

PRESIDENCIA t>e í  EXCMO. SR. MARQUES DE VILUMA.

Se abrió  á las dos y vein te  m in u to s , y leída el acta de 
la an te rio r, fue aprobada.

El Senado quedó en terado  de que los Sres. D. José Ma
n a  \  a lté rra  y M arques del Rioflpridn PYnncahan en 1 * 
ae  asistencia a  jo s  sesiones por ten e r que a u sen ta rse  d e  
esta corte.

Lo quedó igualm ente  de que la com isión  n o m brada  
p a ra  da r d ictam en sobre  el p royecto  de ley  de rogando  la 
de 21 de Julio de 1855 habia nom brado  P resid en te  al s e 
ño r M arques de V allgornera, y  Secretario  al Sr. Conde de 
G uendulain.

T am bién quedó en terado  de una com unicación de Don 
José M ariano de R iera , con la q u é  rem itía  u n  prospecto 
de la H istoria Universal que está pu b lican d o , y ofrecía 
en treg ar al Senado un  ejem plar de d icha o b ra , á fin de 
q u e , si lo cree o p o r tu n o , m ande colocarla en su  b ib lio 
teca.

El Sr. PRESIDENT E: O rden del dia. C ontinúa el de
ba te  sobre  reform a de varios artícu los de la C onstitución. 
Se va á lee r la enm ien d a  del Sr. M arques de A rm e n -  
dariz.

Leída d icha enm ienda, estaba concebida en los té rm i
nos siguientes:

«Pido al Senado se sirva  aco rdar la supresión  de la 
cláusula puesta  al final del a rt. 15 , que dice a s í: «L as 
condiciones necesarias pa ra  se r nom brado  Senador po 
d rá n  v a ria rse  p o r una ley .»

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la p a lab ra  el Sr. A rm en - 
da riz  para  apoyar su en m ien d a.

El Sr. M arques de A ltM E lfD A R 1 Z : Señores, después 
de las p a lab ras  que p ronunció  el Sr. P residen te  del Con
sejo en  la ú ltim a sesión; después de la m anera  con que 
el G obierno recibe las enm iendas que se hacen cuándo  su 
objeto conocido es d ilucidar u n  pu n to  que está  som etido 
á discusión , en tro  con franqueza á sostener la que he te
nido la h onra  de p roponer al Senado, porque, ya por la 
m anifestación que hizo el Sr. P residen te  del Consejo, ya 
por m i voto de  aprobación dado al a rt. 1.° del p royecto  
de ley, queda alejada toda sospecha de que pueda yo h a 
b e r  hecho mi enm ienda en oposición al G obierno 
de S. M.

Ese m ism o tem or m e ha hecho v acilar al p resen ta rla  
pero el ín tim o convencim iento que tengo de que la c láu 
sula, cuya su p resió n  solicito, es, sobre  inútil, perjudicial, 
y  que p uede  em barazar m ucho  la m archa de las d iscu 
siones u lte rio res, tan to  al G obierno de S. M., como á los 
Cuerpos Colegisladores, m e he  decidido á p re sen ta r  la en 
m ienda.

En el m om ento que se h a  pronunciado  aquí la pa labra  
reforma  po r ios que se han  opuesto  al proyecto  que 
se discute, se h a n  levan tado  los señores del G obierno y 
de la com isión á decir que no se tocaba á la C onstitu 
ción ; que lo que se hacia e ra  tra ta r  de re fo rm ar a rtícu 
los q u e , según la C onstitución misma , pueden  re fo rm ar
se por u n a  ley p articu lar. Y, s e ñ o re s , cuando las leyes 
o rgán icas em anadas de un  p rincip io  constitucional v en 
gan al d eb a te , y  se nos diga que com baten ó a lte ran  el 
e sp íritu  de la C onstitución , ¿ q u é  con testam os? Si el a r 
tículo no está com prendido e n tre  los q u e  dice la C onsti
tución  que pueden ser m odificados por una l e y ; faltos de 
este recurso , ¿ qué contestam os ?

Yó preveo que h ab rá  h asta  p e rtu rb a c io n e s , si explo
tada esa cláusula p o r los que acechan a lguna  ocasión fa
vo rab le  á sus in te n to s , les s irve  de p re tex to  pa ra  nuevas 
agitaciones ; pues qué  , ¿se  olvida lo que sucedió en  1840? 
¿Por qu é  sucedió aquel m ovim iento, que yo recu erd o  sin 
odio y sin  p a s ió n , y que no refiero m ás que pa ra  soste
n e r  m i enm ienda ? ¿ Qué sucedió ? Que se dijo no  se com 
batía el esp íritu  de la C o n stitu c ió n , sino la letra  del es
p íritu .

Pues b ien : al d iscu tirse  la C onstitución  de 1837 , á 
cuya form ación concurrieron  todos los p a r tid o s , á la que 
m e glorío de h ab er c o n tr ib u id o , se dice qu e  la Consti
tución  se puede a lte ra r , m odificar ó re fo rm ar por unas 
Córtes o rd inarias, y sin  que p ara  ello se convoquen  Cor
tes C onstituyen tes, porque  en  todos tiem pos el Congreso 
y el Senado , con el R e y , son  bastan tes para  ello. Quisie
ra ocuparm e en el elogio á que aquellas Córtes se h i 
cie ron  a c re e d o ra s , pero  solo d iré  q u e , convocadas d es
pués de los acontecim ientos de la G ra n ja , se fijó sobre  
ellas la a tención  de toda E u ro p a ; que hab iéndose p re 
sen tado  en  sus p rim eras sesiones una ley d raco n ian a  , ni 
aun  se le concedió el h o nor de  que  pasara  á las secciones; 
que al p re sen ta rse  el proyecto  de C onstitución , se om i
tió en él todo lo que hacia relación al modo de re fo r
m arla  , lo cual dió lu g ar á que se p resen tasen  dos adicio
nes que voy á tener el h onor de lee r al Senado,

La prim era  fué para  que al final del a rt. 12, que d e 
cía : «La potestad de hacer las leyes reside en las Córtes 
con el R ey,» se añadiese: «La de fo rm ar ó en m en d ar las 
fund am en ta les , corresponde  exclusivam ente  al Congreso 
dé los D iputados.» Aquí tiene  el Senado en  pocas pa la 
b ra s  p lan teada la cuestión  de poderes especiales ó Córtes 
C onstituyen tes. La otra adición estaba concebida así:

«Debiendo e star su je ta  á revisión  toda obra  hum ana  
y en consecuencia añadirse á la Constitución un título

re la tivo  al# modo de Pévisarla.» Señores, el Senado va á 
o ír el d ictam en que la com isión dió sobré  este im p o rtan 
tísim o p u n to , redactado en lús sigu ien tes té rm in o s:

«La comisión resp eta  m u c h o V s  fundam entos de la 
opim on , que establece como necesario el que en toda 
C onstitución se fije el modo de re v is a r la ; pero  cree más 
poderosas las razones que recom iendan  el silencio en esta 
p a r te ,  y dejan al tiem po y á los sucesos que no pueden 
p rev erse , el modo de a lte ra r las leyes fundam entales ' 
pero  si alguno hu b iera  de establecerse , no seria  c ie rta 
m en te  el de conceder este poder exclusivam ente  al C on
greso de D iputados; por lo que cree que no deben  a p ro 
bar.se las ad ic io n es.»

Se me dice que lea tam bién  las firm as , p e rq u é  llevan 
consigo m ucha autoridad.

Leídos los n o m b re s , decían así:
« Palacio de las Cortes, 8 de Mayo de 1837 .-=  Agustín 

de A rguelles.^=Joaquin María de F errer. =  A n to n m G o n - 
zalez “ Vicente S a n c h o — Pió Laborda — Pablo T orrens v 
Miralda —Pedro  A ntonio de A c u ñ a d  Manuel María Ace- 
vedo.==Salustiano de Olózaga , Secretario .»

S e ñ o re s , ab ierta  discusión sobre  estas adiciones, in a u 
guró  el d ebate  el honradísim o Sr. Argüelles* ¿  trató  
de p ro b a r la conveniencia de q u e  las Córtes fue*ah las 
q ue  re fo rm aran  la C onstitución ; y e n tré  o tras cosa* n o 
tab les , adujo $. S. la contestación  dada á las cefobrés n o 
tas del año 23, siendo M inistro de Ésladorel S r. San Mi
guel , en las que  creo e n tra r ía  como p rim e r térm ino  la 
d ignidad del décoro nacional, ofendida p o r la in te rv e n 
ción de C órtes ex tran je ras. Pero d o n d e , en  m i concepto, 
estuvo  S. S. m ás p rev iso r, fué en la cuestión  de poderes 
especiales. Dijo S. S. que no convenia que la reform a de 
ia C onstitución se h iciera por esos poderes especiales. En 
este m ismo sentido  h ab la ro n  otros señ o res , cuyos nom 
b res acabo de leer.

S eñ o res, si se quiere d a r á en ten d er con esa cláusula 
que el artícu lo  re la tivo  á las condiciones para  se r S en a 
dor es m enos im portan te  que los dem as de la C onstitu
ción m ejor era , para ev ita r dudas , consignar lo que d i
ce la Constitución de 37 : «Para ser Senador se necesita 
se r e sp a ñ o l, m ayor de 35 a ñ o s , y ten e r las cualidades 
que la ley e s tab lec e ;» y fijar estas cualidades en una ley. 
Entonces la Constitución queda m ás segura  , mas lib re  de 
m ovim ientos.

No se crea que yo profeso el princip io  de que las 
Constituciones deban  re form arse  á cada paso; en m i con
cepto , las reform as las trae  el tiem po y  las circunstancias 
especiales. La Cám ara alia llevada á las Cortes de Cádiz 
h u b iera  sido un contrasentido . Hoy hem os hecho co n 
quistas, y  conquistas im portan tes que es p reciso  conser
v a r ;  e n tre  ellas la igualdad c iv il, po rque  en el dia todos 
los españoles con tribuyen  á sostener las cargas del E sta
d o , todos están sujetos á las qu in tas.

La igualdad política , señor es , es un  ab su rd o  , y po r 
eso aquellas m ism as Córtes no confirieron  los derechos 
políticos á todos los e sp a ñ o le s , sino  á la inteligencia. La 
C ám ara que por el proyecto del Gobierno se trata  de e s 
tablecer , es una C ám ara c o n se rv a d o ra , no una Cámara 
priv ileg iada.

P o r lo ta n to , yo creo que el m an ten im ien to  de esa 
clausula puede d a r lu g ar á disensiones. A bracem os el 
p rincip io  que he so s te n id o , y que está en todas las b a n 
deras. No se concibe cómo se convocaron las últim as 
Córtes C onstituyentes. Si se quería  adicionar, re fo rm ar la 
Constitución , d e n tro  de la m isma C onstitución habia m e
dios para ello.

Por lo tan to , ruego al G obierno y á la comisión que 
acepten mi enm ienda.

El Sr. SEXJAS L O Z A N O , M inistro de G racia y Ju s 
ticia: S eñores, creo que el Sr. A rm endariz no ha llevado 
otro  objeto al p re sen ta r  su  enm ienda que h acer una m a 
nifestación d e sú s  doctrin as , que por o tra p a rte , son b ien  
conocidas, como buenas y como del partido  m ode
rado.

Yo he escuchado a ten tam en te  el discurso de S. S. y 
no he hallado una razón pa ra  cohonestar su enm ienda, 
S. S. dice que debe q u ita rse  la cláusula final del a rt. 15. 
Esa claúsula viene ya desde el ano 45. Por lo dem as, ¿podrá 
a rgü irse  al G obierno actual n i á la co m isió n , de estar 
anim ados del mismo e sp íritu  que an im aba á los au to res 
de las adiciones á la C onstitución del 37?

Que es un  hecho que ese p rincip io  se consigna en 
aquella  C onstitución , lo dem uestra la repu lsa  que ia co
m isión hizo de las dos adiciones que ha leído el Sr. A r
m endariz. ¿Cómo era posible que las Córtes C onstituyen
tes de 1837 consignaran  ese p rincip io , por m ás que estu 
v iera  en  la conciencia de los hom bres que la com ponían? 
Si se consignó, fué de u n a  m anera  in d ire c ta , y ese fué 
uno de los m otivos que tuvo el G obierno de 1845 para 
p ro p o n e r la reform a de la Constitución tal cual hoy rige, 
para  ev ita r ese divorcio que debía ocasionar en tre  la co
rona y el pueblo. P ara  concretar el Sr. A rm endariz su 
pensam iento, conform e con la enm ienda, debía h aber de-
luuiuíf^ícíííci? Y eí'1 proyecto ’presentacío p o r el G obierno, 
envolvían s iqu iera  rem otam ente  la idea de reconocer 
esos poderes especiales, que los hom bres de m is ideas 
llam am os bastardos. Esos poderes de n in g ú n  modo p u e 
den ser erigidos en princip ios.

Si S. S. p regunta  qué significa esa cláusula que d is
pone que puedan  v a ria rse  por una  ley las condiciones 
para  ser S enador, le d iré  que significa que los hom bres 
de G obierno , .cuando no se está en esos períodos febriles 
en que todo es instable , p ro cu ran  que las Constituciones 
se afirm en y rad iq u en , porque solo con esa estabilidad 
pueden las naciones p rosperar y desarro llarse. Por eso 
aquel M inisterio trató  de d a r lodos los caracteres de e sta 
bilidad á aquella C onstitución , y conociendo que las c ir
cunstancias para  ser Senador no podían ser fijas, consignó 
que p u d ieran  v a ria rse  por una ley. De ese m odo , el dia 
que haya que hacer una variación  en  las calidades de los 
que han  de ser S en ad o res , no se a lterará  por eso la Cons
titución. Y en efecto, los m ism os que form aron la Consti
tución de 1845, ¿no han  dicho que entónces hab ia  incon
ven ien tes in su p erab les para establecer en ella el p rincip io  
hered itario  que form ase parle  de esta Cámara. ¿No dicen 
hoy con gran  patriotism o , que  ha llegado el caso de d a r 
en trada á ese p rincip io  en el S e n a d o , y  que puede h a 
c e rse , sin  a lte ra r  la Ley fundam ental?

Pues b ien , yo d ig o : el proyecto de ley que hem os 
presentado señala una  ren ta  p ara  todas las clases qu e , 
tanto  po r derecho propio  como por nom b ram ien to  de la 
C orona, vengan  á este  C uerpo; y el Sr. A rm endariz  no 
puede dejar de reconocer que en el desenvolvim iento  de 
las naciones e u ro p ea s , esa ren ta  d en tro  de 20 años será 
m ezquina. Hoy que se h a n  desvinculado los bienes que 
están  am ortizados por la ley c iv i l , ¿cóm o se ha de exigir 
la g ran  ren ta  que en otro caso exigiríam os á los G randes 
de E spaña? Sin em b arg o , luego que el p rincip io  nobilia
rio  se desenvuelva , h ab rá  indudablem ente  necesidad de 
su b ir  la r e n ta , porque los 200,000 rs. que se exigen po
d rán  no ser una ren ta  bastan te  fuerte  para  servór de apo
yo á una  de las in stituc iones del p a is , y habrá que e n 
san ch arla  viéjidonos precisados á tocar la C onstitución 
política. C o m p ren d e rá , pues, el Senado que los legislado
res de 1845 fueron m uy previsores cuando pu sie ro n  esta 
cláusula que el G obierno no ha podido m énos de re s
p e ta r.

T am bién sabe el Sr. A rm endariz que en los paises 
donde hay  dos C ám aras hay  una necesidad absoluta de 
que exista cierta  g radación ; y si son alterables las cond i
ciones que la ley electoral exige á los D iputados, no p u e 
den de jar de serlo las condiciones de los Senadores.

Al p oner esa cláusula no se ha hecho m ás que pagar 
u n  trib u to  de respeto  al p rin cip io  que sigu ieron  los le
g isladores de 1845, y que la experiencia  ha venido á co r
roborar. Por lo mismo creo que el Senado no p odrá  m é
nos de a p ro b ar el artícu lo  del p royecto , no tom ando a n 
tes en consideración la enm ienda del Sr. A rm endariz.

El Sr. ARM ENDARIZ: A unque no acostum bro  á rec
tificar, debo m anifestar que no m e he lev an tad o , como 
ha c re id o  el Sr. M inistro de G racia y Justic ia , buscando 
una ocasión favorable para em itir mi p a re c e r , pues no 
tengo p re tensión  a lg u n a ; y respecto de la cuestión , no 
siendo mi objeto hacer oposición al G o b ie rno , re tiro  mi 
enm ienda.

El Sr. M inistro de g r a c i a  Y JU ST IC IA  : No he d i
cho que S. S. haya tom ado pre tex to  para  h a b la r ;  lo que 
he  d icho e s , que acontece á los hom bres políticos que á 
veces buscan la ocasión de consignar sus princip ios. Si 
esta ha  sido la in tención  del Sr. A rm e n d a r iz , bien  cono
ce que no hay  cosa que m ás honre , y que no le ha ofen
dido el G obierno al a tribu írsela .

El Sr. PRESIDENTE: Queda re tida  la enm ienda.
Leida la adición del Sr. Calonge al a rt. 15 , estaba r e 

dactada en estos té rm in o s:
«Tengo la honra  de p roponer al Senado se sirva a d 

m itir  , después de la categoría de los P residen tes de los 
T ribunales suprem os y Vicepresidentes del Consejo Real 
que pued an  ser elegidos S en ad o res , la siguiente adición :

»Mariscales de Campo que hay an  m andado ejércitos en 
Jefe, ó servido d u ran te  dos años Capitanía general de 
provincia.»

En su  apoyo dijo
El Sr CALONGE : Voy á ser b rev e  en la adición que 

he tenido el honor de p resen ta r. Único rep re sen tan te  aquí 
de la clase de M ariscales de c a m p o , que después de d e 
berlo  á la benignidad de S. M. lo desem peñan en g ran  
pa rte  por su categoría m il i ta r , tenia el deber de som eter 
esta adición en favor de una clase que no ha encontrado  
cabida en el proyecto  de reform a. N om brado Senador 
po r h a b e r  sido elegido m ás de tres veces D iputado, ex i
gíam e la ley una  ren ta  de 30,000 rs., que no podia re u n ir  
con m is escasos b ienes de fo r tu n a ; y tuve que reu n ir, 
para  p robarla , el sueldo que recibo del Estado en recom 
pensa de los escasos servicios prestados durante 30 años

á mi Rema y  á mi patria . En este caso que  y o , se hallan  
pocos Sres. S e n a d o re s ; porque si algunos M ariscales de 
Campo se sien tan  a q u í , son G randes de E spaña ó Títulos 
de C astilla , que tienen  de bienes propios la ren ta  que 
exige la ley , ó acaso más.

í)e aquí nace la necesidad de h ab er hecho una adición 
en cuyo apoyo hay  razones graves y de alta conveniencia1 
no siendo la p rim era  vez de que trata  el objeto que me 
p ropongo , toda vez que va se debatió  cuando se discutió 
la C onstitución de 1845, no siendo adoptado p o ru ñ a  m a
yoría de cinco votos solam ente, y eso que entónces se 
tra ta b a  en la enm ienda  desechada de d a r  un  derecho á 
toda la clase de M ariscales de Campo , y  cuando el tránsito  
e ra  difícil, porque se pasaba de u n  Senado p o p u lar y am o
vible , á uno vitalicio y de nom bram iento  Real.

A h o ra , señores , las c ircunstancias son d istin tas • v 
adem ás yo no propongo que  sean elegibles más que [os 
M ariscales de cam po que hayan  m andado ejércitos, ó ser
v ido  d u ra n te  dos anos Capitanías generales de provincia 
no dándoles tam poco un  derecho p rop io , sino el de que 
pu ed an  ser elegidos.

úo me p ro m eto , señores, que esta adición tendrá el 
apoyo del G obierno de S. M ., y m ás especialm ente el del 
■Sr. P residente del Consejo, que en  o tra ocasión defendió 
la clase de M ariscales decam po  en su totalidad.

El empleo de Mariscal de cairmo es el térm ino por po 
cos alcanzado de una carre ra  larga y  difícil, porque  los 
de Teniente general y  Capitán genera l no son m ás que la 
coronación, p o r decirlo  así, del edificio m ilitar, y no es 
ju sto  cerra rle s  la en trada  en este Cuerpo* cuando se deja 
ab ie rta  p ara  todos los que en las dem ás clases llegan á 
!a ú ltim a escala de su carrera.

En todos los p a is e s , y principalm ente  en España, hay  
escala com ún en donde pueden m edirse todos los m éritos, 
y esta es la de las distinciones y honores que los Reyes 
y los pueblos conceden á los que h an  servido bien, y en
tre  estos honores y  d istinciones, los más elevados son los 
que se hacen  con las arm as en la m ano. Pues bien , se
ñores Senadores, hay  varios cargos de los que tienen 
honores iguales á los de los M ariscales de cam po cuando 
están  de cuartel, que tienen en trad a  en este C u e rp o ; y 
en tre  los que se encu en tran  en el caso do ten er honores 
iguales á los de los M ariscales de cam po, los hay que los 
pierden  cuando no ejercen ya los cargos, lo cual no su 
cede con los M ariscales de cam po, que no los p ierden  
nunca.

T am bién hay a lgunas categorías en tre  las inclu idas en 
el p royecto  , que tienen un sueldo m enor al de los 2Ú,000 
reales asignados como tipo de la independencia  y de la 
conciencia irrecusab le ; y p recisam ente  los M ariscales de 
cam po, cuya elegibilidad p ropongo , tienen 45,000 rs., ó 
lo que es lo m ism o , una tercera  pa rte  m ás de in d ep en 
dencia p resum ib le  de lo que la ley exige.

Por ú ltim o , Sres. Senadores, si la a ltu ra  de las clases 
en u n  Eslado se m ide por los servicios que den tro  de ca 
da u n a  de ellas pueden p re s ta rse , ¿ c u á l podrá  ten er la 
pre tensión de poderlos p resta r m ayores que  la clase á 
que yo defiendo? Recordad la gu erra  de la in d ep en d en 
cia , y los gloriosos servicios de la clase de M ariscales de 
campo. En la g u erra  civil vereis á esa clase com batiendo  
heroicam ente  po r afianzar el T rono á n u estra  Reina , la 
libertad  al p a is , y á vosotros m ism os el derecho que hoy 
estáis ejerciendo de hacer leyes. Vengamos á hoy m ismo, 
y v e reis que siete de las catorce C apitanías generales de 
la Península están  m andadas por M ariscales de cam po, y 
á su v ig ilan c ia , á su p re v is ió n , á su celo y lealtad se de
be la conservación del órden público en  g ran  m an era  , y 
se deberá  el que se observe y respete la m isma que 
d iscutim os si llega á ser l e y , y hay qu ien  intente opo
n erse  á ella.

Por o tra p a r te , si no se acepta mi enm ienda, se in 
cu rrirá  en un  contrasentido. E n tre  las categorías com 
prendidas en el provecto está la de Fiscales del T ribunal 
Suprem o de G uerra y M arina, y este destino está se rv i
do en lo g en era l, si bien muy d ignam en te , por B rigadie
r e s ,  categoría inferior á la de M ariscal de campo.

Se concede tam bién el derecho de ser elegibles Sena
dores á los Sres M inistros de la Corona que , como ha su 
cedido, pueden serlo  solo por espacio de 24 h o ra s , y , el 
caso no seria nuevo, que pueden serlo  sin h ab er p re s ta 
do servicio a lguno an te rio rm en te  al Estado.

Si todas estas consideraciones de justicia  e s tr ic ta , de 
conveniencia  com parativa  no convencen al Senado p ara  
que adm ita mi enm ienda, yo concluyo rogando á m is 
com pañeros de a rm as me dispensen la insuficiencia con 
que los he defendido, y al Senado que me haya tomado 
ia lib e rtad  de m olestarlo.

El Sr. M arques de la CONSTANCIA, M inistro de la 
G u erra  : El Senado com prenderá  que voy á co n testar al 
Sr. Calonge con alguna desventaja. S. S. ha hablado con 
toda la libertad  que perm ite  el banco en ca rn ad o , m ién - 
tras que yo tengo que hacerlo con todas las restriepiones 
que im pone el banco negro.
los g randes hechos antiguos y  m odernos de la clase de 
señores Mariscales de cam po. Soy el prim ero en recono- 
nocerlos y aca tarlos, pero el Sr. Calonge com prenderá 
que si se adm itiese la adición que acaba de sostener, po
d rían  o tras clases de la sociedad re c lam a r, con justicia, 
igual derecho. El G obierno, reconociendo los servicios de 
de todas e llas, pero precisado á fijar un lím ite , ha creido 
que debía in clu ir tan  solo á las dos categorías superio res  
de todas las carre ras  del E stado, porque esto es lo que 
exigen el ó rden  y la justicia.

Por lo demás,"el Sr. Senador ha tocado tantos puntos 
que con dificultad podré seguirle; sin  em b argo , p ro c u ra 
ré  hacerlo en  lo que p u e d a , con arreg lo  á los apun tes 
que he tomado.

Decía S. S. que á los Mariscales de campo que han  
servido dos años Capitanías generales de p rovincia  ó Di
recciones de las a rm a s , ó han sido M inistros del T r i
b u n a l S u p re m o , se les señala en  situación de cuartel el 
sueldo de T enientes generales. E fectivam ente, es un  d e 
creto  dado por el últim o Monarca el Sr. D. F ernando  VII, 
en  consideración á los em inentes servicios que se p re s 
tan en esos cargos, y  á la dignidad de las personas que 
los desem peñan ; decreto que encu en tro  ju sto , justísim o. 
Pero la gerarqu ía  m ilitar, ¿ h a  variado po r e so ?  No, 
señ o res ; po rq u e  en esta carrera hay empleos , hay  clases 
q u e , ya  tengan em pleo ó n o , rep resen tan  un  lugar d a 
do. El General que ha m andado dos años en provincia, 
cuando vuelve á situación de c u a rte l, ¿ m a n d a  acaso á 
T enientes genera les, á Mariscales de Campo? No, señores- 
así lo en tiende el Gobierno.

Dijo S. S. que el año 45 se habia  form ulado una p ro 
posición dirigida á admitirlos á todos. Entónces era yo 
Senador ; y si no estoy equivocado, lo que hubo  fué una 
proposición en el Congreso bajo ese m ismo aspecto; pero 
aquí fué lim itada solam ente á una cosa parecida á lo que 
propone el Sr. Calonge. La proposición ó enm ienda la h i
zo el Sr. Duque de Valencia, actual P residen te  del Conse
jo de M inistros. Aquel Senado era e lectivo , y sin  em bar
go , á pesar de eso y de la m ortandad que ha habido en 
este Cuerpo, veo todavía delante de mí m uchos Senado
res que lo e ran  entónces. Tales consideraciones h ab rán  
tenido a lgún fundam ento  y podrán tom arse en cuenta.

Dice tam bién  el Sr. Senador á qu ien  contesto, que se 
ha creido más obligado á abogar por la clase á que p e r
tenece, po r considerarse  aquí cási el único de ella. Creo 
que ha dicho eso S. S . : si no es así, espero  lo rectifique.

Más que en  o tra  profesión, en la n u estra  h ay , por su  
índole, m uchos G enerales que reú n en  á la cualidad de ta
les o tras m uchas que les abren  las p u ertas  de este C uer
po. Los G randes de España, que son M ariscales de Campo, 
¿no se sien tan  aquí y  aum entan el n úm ero  de Generales? 
Los que han sido Diputados, como S. S., ¿no tom an tam 
bién asiento en  este sitio? Los títu los de Castilla que p a 
gan cierta con tribución  que la ley señala y son M arisca
les de cam po, ¿no tienen igualm ente en trada?  Por co n si
guiente, yo creo que en el proyecto no se desaíra á la 
clase, ni se falta á la consideración que merece.

Por todas estas ra z o n e s , ruego al Senado se sirv a  no 
tom arla en consideración.

El Sr. Duque de VALENCIA, P resid en te  del Consejo 
de M inistros: Señores, ántes de depositar mi voto en  la 
cuestión  que se d eb ate , deseo d irig ir a lgunas pa labras á 
los Sres. Senadores para explicarles por qué ine opondré  
á la proposición del Sr. Calonge.

Aplaudo m ucho el celo que le ha  guiado en la defensa 
de la ilu s tre  clase de Mariscales de Campo. He oido con 
el m ayor gusto la relación que ha hecho de los servicios 
que han prestado y pueden prestar en todas ocasiones. 
Estas m ism as consideraciones me m ovieron en el año de 
1845, cuando se hizo la Constitución que nos rige todavía, 
para  ped ir que tu v ie ran  entrada en  el Senado los M aris
cales de cam po. Sostuve esta cuestión en el Congreso de 
los Diputados y tam bién  en el Senado. En el Congreso fui 
de opinión que todos los Mariscales de campo debían  tener 
derecho á ser nom brados Senadores, po rque  sinceram ente  
creia que esta distinguida clase e ra  digna de a sn ira r  á 
este ho n o r que  d isfru tan  otras varías del Estado. ‘

En el Senado me reduje á defender la en trad a  en él 
de los M ariscales de Campo que h u b ieran  desem peñado 
ó se hallasen  desem peñando las D irecciones de las a rm as 
y las Capitanías generales. No fui por cierto afortunado: 
el Senado resolvió o tra cosa; el Congreso hizo lo mismo: 
y yo , como siem pre , respeté  su fallo. Por lo tanto , áu n  
cuando tenga hoy la misma opinión respecto de esta alta 
c lase; áun cuando  la profese el m ismo cariño é idénticas 
consideraciones; áu n  cuando , si yo no fuera M inistro y 
estuviera sentado en el puesto del Sr. C alo n g e , me h a 
bría  expresado  a s í , y hu b iera  podido gestionar siem pre 
en favor de aquella c la se , como todos los Senadores tie 
nen  facultad de gestionar y pedir lo que c rean  conve
n ie n te ;  áun  cuando h ub iera  podido hacer todo e so , es 
necesario  conven ir en que , como P residen te  del Consejo 
de Ministros., como miembro del G obierno , es para mí

m ás a te n d ib le , es necesidad in d isp en sab le , re sp e ta r el 
fallo del Senado y  lo decretado por las Córtes.

Respecto á los M ariscales de Campo, yo no podia v e 
n ir aquí con una cuestión nueva , porque valdría  tanto  
como hacer una variación en la C onstitución del Estado, 
introduciendo en  el Senado una  clase que no .tiene in g re 
so en  él, Y como el G obierno no se propone v a ria r  la Ley 
fundam ental , sino ciertas calidades de las clases llam a
das á ing resar en el Senado, yo tengo que oponerm e á 
lo propuesto por el Sr. C alonge; tan to  m á s , cuanto  que, 
obrando de o tro  m odo, no solo no respetaría , sino que me 
pondría en contradicción con lo que  sobre  esto tiene d e 
cretado y  resuelto este alto C uerpo. Estas y o tras altas con
sideraciones de G obierno q u e  hem os tenido, y que para 
m í pueden m ucho m ás que las que ha  expuesto el señor 
Calonge pues áu n  cuando yo las tenga en el corazón , á n 
tes que las personas son los altos princip ios de Gobierno), 
me han  im pulsado á conform arm e con la reform a p ro 
puesta. Por estas m ismas razones, sin  o lv idar en nada 
mis an teceden tes; sin d ism inuir en  lo m ás m ínim o mis 
sentim ientos n i mi afección en favor de la clase de Ma
riscales de C a m p o , daré mi voto de apoyo ai proyecto 
del Gobierno.

El S r GÁLó NGe  : Doy g racias al Sr. P residen te  del 
Consejo de M inistros por la benevolencia  con que ha t r a 
tado á la cíase de M ariscales de Cam po, y p o r los se n tí-  
m ienlos que hacia ella le an im an . Com prendo su posición 
como Jefe del G abinete y la respeto .

Sin m ás d eb ate , preguntóse á la com isión si aceptaba 
la en m ie n d a , y hab iendo  el Sr. D uque de R ita s  en  su  
nom bre contestado que n o , hízose al Senado la oportuna 
preg u n ta  respecto á si la tom aba ó no en consideración, 
siendo negativo  el acuerdo.

El Sr. PRESIDENTE : T erm inada la discusión de las 
enm iendas y adiciones se va á e n tr a re n  la del artícu lo . 

Acto con tinuo  leyóse dicho a r tíc u lo , ó sea el 15, y
d ijo

El Sr. Duque de SAN MIGUEL : Tengo el escrúpulo  ó 
duda de si estando m is observaciones á este artículo  fu n 
dadas en las m ismas razones que han  alegado los autores 
de las enm iendas p re sen ta d as , tengo ó no derecho para 
hacerlas, y quisiera que el Sr. P resid en te .....

El Sr. p r e s i d e n t e  : Puede Y. S. h ace r cuantas r e 
flex iones, observaciones y argum en tos crea del caso, r e 
lativam ente  al artículo.

EA Sr. Duque de SA N M IG UEL: En tal concepto digo, 
s e ñ o re s , que no me han convencido las razones hasta 
ahora a legadas: 1.°, para que los títulos de Castilla hayan  
de ten e r 40,000 rs. m ás de re n ta ; y 2.°, para que  á los 
T enientes generales se les exijan dos años de n o m b ra
m iento del m ism o modo que á los E m b ajad o res, y  cuatro  á 
los M inistros plenipotenciarios, pues esto no añade en mi 
concepto n in g ú n  nuevo valor á sus cualidades para el 
cargo senatorial. Creo que esto no se ha  hecho m ás que 
por h a ce rse , po r poner tra b a s ; y  repito  que las razones 
alegadas no m e han  satisfecho: no sé si la com isión ó el 
G obierno darán  ahora o tras nuevas que m e convenzan.

El Sr. HUET: Si las razones alegadas an te rio rm en te  
po r los individuos de la com isión no han  convencido al 
Sr. G eneral San Miguel, mal podré yo lisonjearm e de po
der convencerle. ¿P o r qué (n o s p regun ta  ) se exige m a
yor cantidad á los títulos de Castilla ? Ya se ha dicho, 
s e ñ o re s , que esto es para  enaltecer á esa clase , y para  
enaltecer al S en ado , y  que p o r  eso se exigen á todas las 
dem as ciertas c ircunstanc ias , c ie rtas condiciones que á n 
tes no se ex ig ían ; p ro cu rán d o se , en tre  o tras ventajas, 
da r á los Sres. Senadores toda la independencia que  de
ben tener hasta con tra  el M inisterio, pues m ién tras  m ás 
se eleve su posición , m ás in depend ien te  será  su voto.

¿ Qué tiene  de ex traño  que á los títulos de Castilla se 
exija esa cantidad , cuando va la riqueza  variando  por 
efecto de las c ircunstanc ias , y  cuando tal vez d en tro  de 
poco será  necesario  au m en tar la cuota ?

En cuanto  al núm ero  de años que se exige, no creo 
que tal c ircunstancia  sea rechazada po r el Sr. Duque de 
San Miguel. La idea no es n u e v a : la hem os tomado de 
la reform a de laJ3onstitucion francesa  cuando o cu rrió  la 
revolución del año 30 , habiéndose determ inado allí, d o n 
de tanto prestigio goza la clase m ilita r , el nú m ero  de 
anos que habia  de con tar u n  G eneral en tai cargo pa ra  
ser nom brado  Par de Francia. No h a y , p u es , ofensa a l
guna en  esto.

Ha dicho el Sr. San Miguel que in troducim os trabas, 
y así es. Son v e rdaderas trab as  puestas á la Corona p a ra  
el nom bram ien to  de S en ad o res; pero  no lo son para  la 
clase e le g ib le , toda vez que se han ideado con el único 
fin de au m en ta r la d ignidad del que sea honrado  con la 
investidura  de Senador.

Por estas y las dem ás consideraciones an terio rm en te  
ex p uestas, y que excuso re p ro d u c ir , creo que el Senado 
se d ig n ará  d a r su  aprobación al a rtícu lo  q u e  se discute.

Sin m ás d eb ate , preguntóse  si 00 op^K ,K o 
y con tal m otivo pidió la pa labra  p a ra  vo tar y dijo

"y*-'»* ***** • w i.piiviuucs ue mi cargo oficial me 
im pidieron asistir á las sesiones en qne se trató  de la ad i
ción presen tada  po r el Sr. Vázquez Queipo; y como he 
v isto  después que se cam bia en nata  la senaduría  v ita li
cia de los P residentes del T rib u n a l Suprem o de Justicia 
y del de G uerra  y  Marina , se m e ha ocurrido  la duda de 
si el G obierno h abrá  considerado que no hay  m ás T ri
bunales Suprem os que estos dos. E n tre  tanto, como quie
ra que po r la ley de 18 de Agosto de 1851 se le da al 
I r ib u n a l  de Cuentas la categoría de suprem o para  los 
efectos p rescrito s en el art. 5.° de la Constitución , creo 
que debo p regun tar si con lo que el Senado va á votar 
queda derogado ó modificado lo que dice el a rt. 2.° de 
esa ley. Yo 110 lo creo, pues b ien  conocidas son las a l
tas y extensas a tribuciones del T ribunal de C u en ta s, y 
que está rodeado de todo el prestigio necesario  para  el 
buen desem peño de las mismas. Pienso, p u e s , que lo acor
dado p o r este Cuerpo Colegislador re la tivam ente  á la ad i
ción del Sr. Yazquez Queipo, no afecta á las p re ro g a ti-  
vas del T ribunal de C uentas; pero eso no obstan te  , me 
parece convenien te  una aclaración.

El Sr. Duque de VA LENCIA, Presiden te  del Consejo 
de M in istro s: S e ñ o re s , si el Sr. Senador que acaba de 
h a b la r  hub iese  hecho al G obierno la p reg u n ta  que ha 
apoyado con su  d isc u rso , pud iera  hab erse  ahorrado  el 
trabajo  de explicar los fundam entos que ha expuesto p ara  
que se considere como T ribunal Suprem o al T rib u n a l 
de Cuentas. Eso es lo que cree el G obierno , y no po
día pensar otra cosa , por que está ex p resam en te  
determ inado en la ley. Se llam a á los P residen
tes de los T ribunales sup rem os para  que puedan  
e n tra r  p o r esas p u e rta s , según el proyecto de reform a 
que hem os presen tado , de la m ism a m an era  que ha 
sido aceptado p o r la com isión , y que estaba d e te rm i
nado an terio rm en te . Pues b ien , P residentes de T rib u n a 
les suprem os son los que señalan  las leyes; y como estas 
com prenden  en tan  alta  categoría al T rib u n a l m ayor de 
C uentas , yo creo que el Sr. Senador quedará  satisfecho; 
y  ántes lo hu b iera  quedado si se hubiese lim itado á pe
d ir  la ac la ra c ió n , sin tom arse 1a molestia de p ro n u n c ia r 
su discurso.

Acto continuo preguntóse  si se aprobaba el art. 15, y 
el acuerdo fue afirm ativo.

Igualm ente fué aprobado sin  discusión el a rt. 16.
Leído el a rt. 17, dióse tam bién  lec tu ra  á dos en m ien 

das y un a  adición al m ism o, concebida en los térm inos 
s ig u ien te s :

E nm ienda  1.a— «La d ignidad de Senador será v ita li
cia , y en n in g ú n  caso h e red ita ria .— Palacio del Senado, 
12 de Junio  de 1857 .=A ntonio  González.»

Enmienda  2.a— «La dignidad de Senador en  los G ran 
des de España, será h e red ita ria  desde que estos funden, 
en la forma que se determ inará  por una ley especial, 
mayorazgos sobre bienes te rrito ria les  que produzcan  una 
renta_ anual de 100,000 r s . , respecto  á los G randes de 
España que lo sean al pub licarse  esta ley ; y de 200,000 
respecto á los que obtengan esta dignidad después de la 
publicación de aquella.

»Una ley  fijará las condiciones necesarias para o b te 
n e r en adelante la G randeza de España.'—M adrid, 19 de 
Junio de 1857.—Santiago de Tejada.»

Adición .— «Lo prescrito  en este artícu lo  y  en los tre s  
que le an teced en , se verificará  desde luego respecto á 
los Senadores natos y h e red ita rio s , y sucesivam ente  en 
los vitalicios que vayan  siendo nom b rad o s , para  que en 
co n cu rren cia  con los ac tu a les , se proceda legalm ente á 
la nueva organización del Senado.=»Palacio del Senado, 
á 13 de Junio  de 1857.—EI Conde de T orre Marin.»

En apoyo de la enm ienda p rim e ra , dijo
El Sr. GONZALEZ: S e ñ o re s , m i enm ienda es de opo

sición d irec ta  al proyecto  presentado por el G obierno. La 
im portancia que  para mí tiene este artícu lo  no  es p o líti
ca , es m o ra l; y debo añ ad ir q u e , atendiendo á o tras m e
didas y á la conducta que tiene el G o b ie rn o , creo que 
dicho a rtícu lo  es p e rtu rb ad o r y a la rm an te  para  la socie
dad. Por lo que toca á la senaduría  hered ita ria  , me p ro 
pongo d em ostra r que este p royecto  será estéril en re su l
tados.

¿Q ué debe hacerse en u n a  sociedad , cuando  se trata  
de constitu ir el elem ento sobre  que descanse?  B uscar los 
e lem entos de verdadera  im portancia social pa ra  que con
c u rra n  á la im portancia política.

No molestar é m ucho al Senado haciendo una larga ex 
cursión por la h isto ria : m e concretaré  solo á su esp íritu . 
En el siglo X , cuando el clero era  ilustrado, cuando el 
Gobierno tenia necesidad de sus luces y apoyo, ese c£e- 
ro  e ra  u n  elem ento im portan te , siendo precisam ente su 
im portancia la que le dió representación  política. En los 
siglos XI y  X I I , los gu erre ro s q u e  aquí han conquistado 
territo rios, em pezaron á ten e r im portancia soc ia l, y por 
consiguiente, tam bién  la tuv ieron  política. En los si
glos XIII y  XIV , las a rte s , la in d u stria , la ag ricu ltu ra  y 
el com ercio d ieron im portancia á la población de las c iu
dades, y esa importancia las conduce á la posición polí

tica. Y véase en todas situaciones á la im portancia po-* 
lítica siguendo á la im portancia  social. Estas son v e rd a 
des indudables que se desprenden  del e sp íritu  de la h is
toria.

Eso m ismo sucedió en Ing laterra . T ra tan d o  el M onar
ca de conculcar las leyes y de g ra v ar la propiedad e x c e 
sivam ente, el poder feudal , que era en tónces invencib le , 
a rrancó  con las arm as en  la m ano la C arta -m agna  q u e  
se llama de Juan Sin T ierra , la cual aseg u ra  los derechos 
de la Ing laterra . A llí, como en España , ten ían  los Seño
res la im portancia so c ia l, y podian por lo tanto d a rse  la 
im portancia  política.

R éstam e ahora exam in ar la im portancia  social que 
tienen los G randes de E spaña , debiendo án tes ad v ertir  
que re tiro  cualqu ier p a lab ra  que pud iera  ofenderles, p o r 
que está m uy lejos de mi in tención  él proferirla . P regun- 
to y o : ¿ v an  los G randes de España á la g u erra  ? ¿H acen  
sacrificios de g ran  im portancia  que les coloquen en  cir-* 
cunstancias distintas de las dem as clases de la sociedad? 
Pues b i e n , si ya  no tienen ios elem entos que ios co n sti
tu ían  en otro tiempo en c ircunstancias d is tin ta s  de las de 
más c la se s , po r qué se les q u iere  d a r esa p reem inencia  
política? D irá e l.G o b iern o : po rq u e  creo necesario  e levar 
Una clase p ara  dar fu e rza  a este Cuerpo y al G obierno. 
Es u n  e rro r. Y esto m e hace reco rd a r que de esa m anera  
pensaban  los políticos de los sigfds X y ll y X V III, y  eso 
dió lugar á las revoluciones y  calam idades que se su ce
dieron. Aquellos políticos consideraban  al hom bre aislado, 
y una vez considerado como se r lib re  é in d ep en d ien te , se 
fe concedían todos los derechos en  la C onstitución del E s
tado.

Yo no soy partidario  de esa escuela , qu e  ha  sido cos
tosa para la sociedad; no hay m ás que reco rd ar los suce- 
sos de F rancia  para  conocer los g randes e rro re s que se 
com etieron bajo la influencia de sus principios. Tam poco 
soy p a rtid ario  de la escuela histórica : unos y o tros no 
han  debido desen tenderse  de la sociedad. Ese proyecto de 
ley viene á co n stitu ir un  princip io  fu n d a m e n ta l, y  es 
preciso fsaber si es ú til con re lación  á la sociedad y  a lá 
situación en que esta se halla.

Si esto es a s í , no debem os o lv idar los hechos tales co
mo se p re sen tan , y como los debem os ap rec ia r: ¿ n o  se 
conoce ev iden tem ente  que la G randeza de España carece 
hoy de las condiciones necesarias p ara  co n stitu ir esa 
im portancia  social y  política ? Yo me a le g ra d a , ya  que 
desgraciadam ente no la tiene.

Debo recordar a h o r a , que cuando en  el siglo XVI se 
p rom ovieron  g randes disensiones en el pais, porque  se 
q uebran tab an  sus fu e ro s ; porque v en ían  los ex tran je ro s 
á m an d ar; porque se llevaban el d inero  para  em plearlo  
en g u e rra s  extrañas y  estériles , se levan tó  la  nación 
para oponerse á esas demasías. Me contraigo á los com u
neros. En esa época la G randeza se puso de p a rte  de C ár- 
los Y , y á eso se debe que los com uneros fueran  venci
dos después de la sangrien ta  batalla de V illalar. Más ta r
de, en las Córtes de Toledo, cuando los G randes p ed ían  
lo m ism o que hab ían  pedido los co m u n ero s, fueron  d e s
preciados y expulsados por Cárlos V. O tra h u b iera  sido 
su sue rte  y las de las c iu d a d es , y  de Ids m ism os com une
ros, si hu b ieran  perm anecido  ‘unidos. Desde entónces 
perdió la nobleza g ran  p a rte  de su  im portancia  social.

Y  después de no haberles  quedado fuerza alguna; 
después de haberse  quedado sin los señoríos, que d esa 
parecieron el año 1811, sin  que á la vuelta  de F e rn a n 
do VII cuidasen de reclam árselos; no obstan te  h ab er d e s 
aparecido la invasión  e x tra n je ra ; después de hab erse  
quedado sin  los m ayorazgos, que tam poco resis tie ro n , 
p erd ieron  esa im portancia  social que  puede conducirles 
á la im portancia  política.

En el dia los G randes de España no pueden ten e r m ás 
consideración que la in h eren te  á un  g ran  p ro p ietario , 
porque está en  las m ism as condiciones, sin  n in g ú n  p r i
vilegio. La grandeza, como clase, carece de fuerza y  de  
e lem entos p a ra  sostenerla , y no es fácil que pueda p re s 
tar á esta Cám ara lo que ella m ism a necesita.

Aqui hay  cuatro ó cinco C apitanes G enerales de  e jé r 
c ito , que h an  adquirido  d ignam en te  la rep re sen tac ió n  
que tienen, y no han  salido po r cierto de la g randeza, s i
no que se han  elevado á esa a ltu ra  por sus servicios, 
por sus m éritos, siendo por lo m ism o justo  que tengan  
esa im portancia  social. Ya no soy p a rtid ario  del G obier
no m ilita r, pero no dejo de conocer que  en las situacio
nes de fuerza son necesarios los m ilitares, y justo  es que 
cuando p restan  g randes servicios tengan  la im portancia  
política que se les da; pero los G randes de España c a re 
cen de esa im portancia política, y por o tra  parte , no tie
nen m ás riqueza ni instrucción  qu e  las dem ás clases del 
Estado, p ara  que como clase se les q u iera  d a r ahora  esa 
im portancia política.

Por otra parte , se exigen 10,000 duros de ren ta  á los 
que hayan  de ser hereditarios , y pocos habrá  que pued an  
pasado dAsnnes dp ln<2 rípicífnrlrtc r»r»r rju© b a tí

Según \njGuia de forasteros, ex isten  de 60 á 70 G ran
des de E spaña, y de estos hay m uchos que no tienen  p o 
sibilidad de fundar u n  m ayorazgo de 200,000 rs. de r e n 
ta. Hay otros que tienen esa re n ta , pero que no q u ieren  
fu n d a rlo , porque el am or de su familia no les perm ite  
beneficiar á un hijo con perju icio  de los demas, de su e r
te que escasam ente h ab rá  un a  docena que op ten  al d e re 
cho que se les  concede; ¿ y  podría esto d a r fuerza  ai G o
bierno, ni prestigio á la la alta C ám ara? Seguram en te  
que no.

Por o tra  parte, esto no puede m énos de p ro d u c ir una  
gran  pertu rb ac ió n  en varias clases de la sociedad. E n tre  
estos se en cu en tran  m uchos títulos de Castilla, tan  ilu s
tres copio la grandeza, y que tratándose de ad o p ta r el 
p rincip io  de la aristocracia de sangre, pued en  alegar tantos 
m éritos y servicios como la grandeza, y sin  em bargo, en 
el proyecto  no se les da el m ismo derecho.

Si á la voluntad del Gobierno le queda el derecho de 
elegir Senadores á los individuos de tal ó cual clase, sean  
g randes ó títu lo s, ¿qué necesidad h ay  de estab lecer el 
principio de la herencia? N inguno abso lu tam en te , pues 
adem ás de causar de  ese m odo una p e rtu rb ac ió n  en  la 
familia, se origina o tro grave m a l : el de que  se c rea  que 
ese es el p rincip io  pa ra  vo lver á restab lecer la am o rti
zación civil.

No porque haga la oposición en este sentido  re h u y o  
los princip ios que pueden  da r im portancia  y consistencia  
al sistem a represen tativo . ¡Ojalá se verificara lo que t a n 
to deseaba el Sr. Conde de Velle! ¡Ojalá pud iéram os a b ra 
zarnos todos como h e rm an o s, ev itando  así los peligros 
que pueden  ven ir de la revo lución  y los que la reacción  
puede traer! Yro tendría  m ucho gusto en que todos los li- * 
berales nos abrazásem os como herm anos; pero  no h e r 
m anos como Caín y  Abel. El Sr. M inistro de Estado ha 
repelido  de una m anera  fuerte  y te rrib le  u n a  op in ió n  
legítim a que algo rep resen ta  en eí pais, y la ha rechaza
do de la m anera m ás dura  que hasta ah ora  se h a  visto 
en un  Parlam ento. Pero no es ex trañ o ; cuando se form a 
el propósito  de m arch ar á cierto  p u n to  sin  conocer los 
inconven ien tes y dificultades del proyecto que se conci
be, se atropella  por todo, no se tiene m ás que u n  p e n sa 
m ien to  fijo, y esa ceguedad conduce á m al terren o .

Esto lo ha p robado el m ismo Sr. P residen te  del C on
sejo de M inistros, al decirnos que los e rro re s  y d e sm a
nes com etidos po r otros M inisterios d ieron  lu g ar á los 
graves acontecim ientos ocurridos en el pais.

En mi concepto , el cam ino que se ha em prendido es 
p e rju d ic ia l, funesto ; creo que m archando po r él no h a  
de pasar mucho tiem po sin  que  los m ismos que le siguen* 
sin  que los m ismos indiv iduos del G abinete vengan á ser 
o p o sic ió n , á reclam ar la observancia de la C onstitución 
y del sistema representativo . Si yo no v iera  que de la r e 
ligión se tra ta  de hacer un  in stru m en to  para com batir 
una política , lo cual es indigno de qu ien  se precia de ca 
tólico; si yo no v iera  que protegiendo á c ie rta  clase dé 
la sociedad se tra ta  de d ep rim ir y p e rju d ica r á o t r a s , no 
h ub iera  dicho una p a la b ra , n i llam ado la atención sobre  
esto.

Pero se ha  querido  lison jear pasiones y  o p in io n e s , y 
a p a r ta r  á ciertos hom bres de la escena política. Esto ños 
ha  de trae r graves m a le s , como nos los trajo  la  conducta  
seguida por M inisterios a n te rio re s , según lo aseguró el 
S r. P residente del Consejo de M inistros. A quí m ismo sé 
nota la into lerancia seguida por el G obierno ; se n o ta  
tam bién  en las elecciones, en  el proyecto de ley de im 
p ren ta  som etido al otro C uerpo , y en o tras m uchas c o 
sas, y no ve el G obierno detras de esto el peligro que le 
am enaza. ¿Y no observam os que a p én a sh a y  m ás que u n a  
opinión p o lítica , y  o tra  q u e , aun q u e  legítim a , está r e 
ducida á un  corto núm ero? ¿No hem os visto los m anejos 
que se han empleado en las e lecc iones, como tam bién  el 
e sp íritu  que domina en el p royecto  de ley de im pren ta?  
Sobre todo, donde veo toda la im portancia del d ictám en 
que se d iscu te , es en la reform a de los reglam entos , de 
lo cual me ocuparé oportunam en te .

Deseo, en cum plim ien to  del ju ram en to  que todos h e 
mos prestado, que se observe rigurosam ente  la C onstitu 
ción, seguro de que su inobservancia nos ha  de co n d u 
c ir á graves peligros. Q uiero que la facultad de leg islar 
resida en  las Córtes con el Rey, y que el G obierno no le 
gisle p o r d ec re to s , ni im ponga contribuciones sin  esta r 
facultado para ello. Quiero asim ism o que por m edió dé 
una ley se aum ente  la fuerza del ejército, y  se leV M ten 
em préstitos, porque  así lo p rev iene la Constitución. Q uie
ro, en  un a  palabra, porque es nuestra  defensa, que  se 
siga la senda constitucional, pues po r o tro  cam ino no 
h ay  mas que peligros, que nos harán  caer en un  abism o, 
y ai G obierno án tes que á nosotros. El Senado m e p e rm i
tirá  que, apoyándom e en la autoridad del Sr. Presidente 
del Consejo de M inistros, que nos m anifestó dias pasados 
que los e rro re s  de M inisterios an terio res nos h ab ían  con
ducido á los acontecim ientos que se referían; el Senado, 
repito , me perm itirá  que, apoyándom e en  esa au toridad , 
que ha  derram ado su  sangre  pór la causa de la libertad ,



ten«a confianza en S. S. y en sus compañeros de que el | 
sistema representativo no perecerá en sus manos.Si á pesar de hacerle presente los peligros á que pue
de verse ex pu esto , se deja llevar por influencias y p e r
mite que levante la cabeza la reacción, que es la que pue
de hacer guerra á S. S. para arrastrarle de ese puesto, y 
ahogar la causa de la libertad más tarde ó más temprano, 
caeremos en un principio que solo podrá evitarse varian
do de conducta. Antes de co n c lu ir , y para recomendar á 
la consideración del Gobierno y del Senado cuales son 
las consecuencias que recaen sobre la marcha arb itraria  
de aquellos Gobiernos q u e , usurpando las atribuciones 
d é la s  C ortes, legislan por medio de decretos: que no 
tratan de dar estabilidad á las Corporaciones del Estado, 
y por fin , que todo lo ponen en un estado de perturbación les anunciaré los peligros que han corrido en otras 
ilaciones los hombres que han observado la misma oon-
du d a. i . , rr , „ , .Recuérdese la época de Jacobo ÍI de lagunera : época 
triste en un sentido para aquel p a is , pero favorable en 
otro. Entónces se im ponían contribuciones: se gastaba el 
dinero del Tesoro público; se com etían los mayores des
afueros, quebrantando la Constitución y las leyes , y el 
resultado de esa marcha fuó que los Pares, unidos á 
los Diputados, tuvieron que excluir la dinastía de Jaco
bo II y llamar á Doña María y ai Príncipe de Orange, 
viéndose además precisados á escribir una carta de de
rechos , en cuyos artículos se referían á las infracciones 
cometidas. Y para que se vea la semejanza que hay entre 
los puntos que he ind icado , y los que contenia aquella 
ca rta , me perm itirá el Senado que los lea. (S. S. leyó.) 
Pues b ien : para buscar remedio á estos m ales, es nece
sario reun ir con frecuencia los Parlam entos.

El Sr. P R E S I D E N T E : Advierto á Y. S. que está ha
ciendo un discurso de política general, cuando debe li
m itarse á apoyar su enm ienda, sujetándose á loque pre
viene el reglamento.E lS r . G O N Z A L E Z :  Yoy á conclu ir, Sr. Presidente; 
voy á concretarm e á mi enmienda. Digo, pues, que la 
m archa del Ministerio no es la que conviene , y que de
bemos hu ir de e lla , no obstante que aquí no militan las 
mismas razones que militaban según el documento que 
acabo de le e r , pues aquí tenemos una Reina respetada y 
querida de todos. Sin em b arg o , llamo la atención del 
Gobierno para que retire el a rtícu lo , porque no solo per
turba á la clase nobiliaria y á sus familias, sino que es 
enteram entente inútil para el objeto que el mismo Go 
bierno se propone.

El Sr. P R E S ID E N T E . Habiendo transcurrido las horas 
de reglamento.....

El Sr. N O C E D A L , Ministro de la Gobernación: Dos 
palabras, Sr. Presidente. Ruego al Senado que permíta al 
Gobierno contestar en el acto al Sr. González, aunque sea 
ligeram ente, pues no puede dejar pasar sin contestación 
ciertas calificaciones de S. S . , y conviene por otra parte 
que los que lean su discurso de hoy lean al mismo tiem
po la respuesta.Preguntado el Senado si se prorogariala sesión por una 
hora más, ó m iéntras hablase el Sr. Ministro, lo acordó así.

El Sr. N O C E D A L , Ministro de la Gobernación: Difícil 
me seria empezar mi discurso de otra m anera que d a n 
do las gracias al Senado por la deferencia que acaba de 
deberle el Gobierno. Cumplido este deber, paso á hacer
me cargo del discurso del Sr. González; y lo prim ero que 
debo decir es que la enmienda de S. S. no es tal en
mienda, porque S. S. ha sustituido un artículo con otro 
artículo opuesto: y por consiguiente, debió en todo caso 
pedir la palabra en c o n tra , para com batir el artículo 
cuando se llegase á su discusión. ¡Enm ienda, dice S. S ! 
Tal modo de enm endar, equivale á corregir los vicios de 
un  hom bre matándole, ó los defectos de una población 
destruyéndola. De ese modo se eternizan las cuestiones, 
y se da lugar á que se falte al reglamento.

Al tra tar de la que S. S. llama en m iend a . nos ha he
cho un discurso de política g e n e ra l, vinieran ó no vinie
ran  á cuento sus observaciones, sin reparar que esto no 
lo perm ite el reglam ento , proponiendo, á pretexto de la 
tal enm ienda, la supresión de un artículo. Ya que el se
ñor González lo ha hecho así, el Gobierno dará á sus a r
gumentos la contestación más cumplida.

Dice S. S. que cuando se quiere m archar como m ar
cha el actual G obierno, se atropella por todo. ¿ Qué es en 
concepto de S. S. atropellar p or todo , expresión q u e , aun
que dicha con voz m uy tem plada, no es en el fondo mé- 
nos gravísim a? ¡ Atropellar por todo, cuando el Gobier
no presenta sus proyectos de la m anera que lo hace; 
cuando las Cortes los discuten ám pliam ente, y cuando se 
llevan después á que la Corona los sancione! ¿ Merece tal 
calificación el modo de obrar del Gobierno? No: los que 
atropellan por todo son el Sr. González y sus amigos,que empiezan por abolir la Constitución de 1845 por me- u n n e a í  decreto, y sustituyen a una ley electoral
otra cuyo único fundam ento es la arb itraria voluntad de 
los Ministros. Ha aludido S. S. á una persona que está au sen te , y debo contestar en su n o m b re , si no también 
como ella sabria hacerlo , no con ménos decisión y en er
gía. Se queja el Sr. González de que al Sr. González y á 
sus amigos los calificase el Sr. Pidal de funestos.. Yo baso mía esa calificación.

Funestos son, sí; pues en las circunstancias críticas 
por que hemos pasado, hacían falta la energía y valor 
del Sr. González y de sus amigos, y carecieron de esas 
dos p ren d as , siendo impotentes para el bien y todopode
rosos para el mal. Por eso son funestos, porque cuando la 
insurrección triunfa, se someten ; porque saben que el 
pueblo no debe estar arm ado, y no se oponen á ello, 
porque cuando están en la oposición todo lo encuentran 
censurable y malo. Por eso esos hom bres son funestos, 
sin que esto quiera decir que sean hom bres de mala fe’ 
que no estén dominados por los mejores sentimientos.

Ha hablado también S. S. de las elecciones; pero este 
asunto está ya decidido de una m anera victoriosa y defi
nitiva , tanto en este Cuerpo como en el Congreso • esa 
cuestión está fallada hasta la saciedad, y hoy no es del 
caso el reproducirla de nuevo.

Dice el Sr. González que S. S. desea la unión de todos 
los españoles, lo mismo que el Sr. Conde de Yelle pero 
los medios que emplea S. S. para conseguir esta unión, 
¿son los mismos que los empleados por dicho Sr. Conde? 
Vea S. S. los caminos que este e lig e , y vea los que él ha 
elegido para llegar á este térm ino, y con esa comparación 
entre unos y otros se convencerá de quién va más acer
tado. ¿E s , por v e n tu ra , buen camino decir que el Go
bierno atropella por todo, que no respeta ni la Constitución , ni las leyes , ni nada?

Dejando ahora esto á un lado, voy á contestar á un 
argum ento que se ha hecho aquí en repetidas ocasiones, 
y que hoy ha repetido tres ó cuatro veces el Sr. Gonzá
lez: que no se repitan  los errores cpie el Presidente del 
Consejo de Ministros confiesa han cometido las Adminis
traciones pasadas. Es preciso concluir de una vez con ese 
argum ento, pues se está abusando de un acto de genero
sidad del Sr. Presidente del Consejo. Al levantar el Jefe 
del Gobierno la bandera de unión en tre todas las frac
ciones del partido m oderado, no quiso decir: «Este ó 
aquel ha pecado; » dijo : «Todos hemos e rrad o , y yo el 
primero.» En esto , ademas de generosidad, hay un acto 
de alta política , cual es el de contener disensiones á to
do tra n c e , indicando al partido moderado que debe tener 
las espaldas vueltas á sus discordias , y los ojos fijos en 
el porvenir, para combatir á nuestros comunes enemigos.

De aquí los proyectos de ley que hemos presentado. 
Necesitamos oponernos á esas doctrinas nuevas que pue
den causar muchos trastornos. En la prensa se están dis
cutiendo cosas en que no se ha pensado nunca, y el p ri
m er acto de este Gobierno lia sido prohibir el título de 
dem ocrático que se daba un periódico. De ahí también el 
nuevo proyecto de ley de im prenta , porque á nuevos me
dios de perturbación , necesario es establecer nuevos me
dios de represión.

Este principio es cierto. Pero ¿y  la aplicación ? ¡ Que 
no tiene influencia moral la clase á quien se concede la 
senaduría hereditaria í Esto es difícil de d e m o stra r, y 
por eso no lo ha demostrado el Sr. González. ; Que no 
tiene influencia m o ra l! ¿Y cómo lo prueba S. S.?‘ Perm í
tame la palabra, que no la empleo en mal sentido, ab u 
sando de la generosidad de la nobleza, que muchas ve
ces ha podido contrarestar las medidas revolucionarias. 
No lo han hecho ; han hecho justam ente lo contrario; han 
hecho lo siguiente: en la última guerra civil so han pues
to al lado de Isabel 11 á pesar de saber que el triunfo de esa causa era la caida de los privilegios.

Perm ítam e el Sr. González decirle que lo que ha hecho S. S. no está bien visto en la política.
¡ Que no tiene influencia moral la nobleza ! ¿Pues no 

sabemos lo que pasa cuando hay unas elecciones? ¿No 
sabemos que se acude á los Grandes pidiéndoles cartas 
de recomendación para sus apoderados, administradores 
ó colonos ? ¿Y qué extraño es que ejerzan esta influencia 
quienes, ademas de llevar un  nom bre glorioso, poseen la 
m itad de una provincia de las mejores de España, como 
sucede al Duque de Medinaceli en Córdoba? Influencia 
e je rcen , é influencia m uy legítima. ¿Será más legítima 
la de los que , apénas concluida su educación literaria, 
em badurnan una cuartilla de papel para calumniar á to
das las em inencias sociales ?

Ademas, los Grandes prestan hoy mayores servicios 
que otras ciases. Pues qué, ¿no pagan contribución á 
proporción de sus rentas? ¿No entran sus hijos en q u in 
tas?  ¿No admiten gustosos hasta los cargos concejiles? Y 
todo esto lo hacen con mucho gusto, empleando un tiem
po que podrían dedicar á la ociosidad y á disfru tar de sus riquezas.

Si la patria está en peligro, ¿no acuden á su defensa? 
Entrente de mí se sentaba el Duque de Frías, y cada vez 
que veo su asiento vacante, ganas me dan de derram ar 
lagrimas, ¿Y en esta última guerra, no tenemos los nom 

bres de Campo-Alange y Yiamanuel, que han perecido 
en los campos de batalla defendiendo la causa de la legi
timidad y del Gobierno representativo'!* No es un p riv i
legio lo que se concede aquí: se confiere cargo del que 
responderán los Graneles de España con nobleza e h id a l
guía, viniendo á contribuir á la formación de las leyes 
del pais. Las prerogativas que se conceden á ciertos dig
natarios del E stado , nunca se han llamado privilegios, 
siempre que de ellas pueda resultar la felicidad del pais.

Se dice; es que queréis restablecer las vinculaciones, 
S í ; como está escrito en el proyecto, las queremos resta
blecer. En él hay dos cosas: queremos establecer un p rin 
cipio político, dejando á un lado el principio económico. 
Pero ya que lia llegado el caso de decirlo , ¿ es hoy un 
principio indubitable para los hom bres de la ciencia que 
no se deben establecer los mayorazgos? Es una de las 
cuestiones que se rozan con la del cultivo en grande ó en 
pequeño, y con otras de gran  Ínteres, que ce están deba
tiendo en el día.

Y nádíe, sin dem ostrar que 110 ha leido nada de Jo 
que se ha escrito de 60 años á esta parte, puede decir 
que es esa una cuestión resuelta. Esa cuestión no la re 
suelven los señores de los bancos de enfrente, ni tam po
co el Gobierno, porque este puesto impone una gran r e 
serva sobre las cuestiones que no están perfectam ente 
establecidas. Esa cuestión no ha llegado todavía al termi
no de prueba, permítaseme esta frase do jurisprudencia  
á cuya carrera pertenecemos el Sr. González y yo.Pero decia el Sr. González; ¿No veis que es escaso el 
núm ero de Senadores hereditarios, puesto que serán seis, 
ó cuando más doce, para ios que vais á hacer una cosa 
tan grave? ¿Qué habréis conseguido con eso0 La cues
tión'’no es de personas, no es de Senadores.El Senado, por lo que hace á su composición personal, 
está perfectamente, y el Gobierno lo ha creído así cuan 
do no ha propuesto á S. M. el nom bram iento de nuevos 
Senadores. Pero hay una cosa que vale más que todas las 
individualidades, que es el triunfo de los principios,

Yamos á establecer un principio que es popular en 
España, que tiene analogía con la Monarquía hereditaria, 
que con buena le defendemos el Sr. González y yo. Eso 
es lo que vale más que ocho Senadores, y más que un 
núm ero ilimitado de Senadores. Esta es la m anera de de
cidir la cuestión; lio con argum entos pequeños, como lo 
es el decir que el t r a e r , por ejem plo, doce Senadores no 
merecía la pena de hacerse un reform a: si fuera cuestión 
de núm ero , el Gobierno podría proponer á S. M. el nono 
bram iento de 100.

Pero dice el Sr. González: ¿por qué postergáis á ios 
títulos de Castilla ? He reparado que desde el principio 
de la discusión se viene insistiendo en que en el proyecto 
no se hace caso de los títulos de Castilla que , llevados de 
un celo verdaderam ente patriótico, han votado, sin em
bargo , lo que creían útil para el porvenir de España. 
P ero , señores, ¿quién  no vé que lo que no:otros busca
mos es la representación de la alta nobleza con la gran 
propiedad? ¿No sabe el Sr. González que á todos los tí
tulos de Castilla que han aspirado á la grandeza de España 
se les han otorgado inm ediatam ente? La Corona irá lle
vando á la grandeza á todos los que con el apellido la 
pretendan, si tienen las condiciones necesarias para ser 
legisladores del pais.

Los Grandes de España, la nobleza titular , los que 
tienen delante de sí una gran serie de ilustres progenito
r e s , sea dicho contra un argum ento que aquí se ha p re 
sentado, tiene grandes deberes que cumplir, y saben cum 
plirlos. Pues qué , ¿no  les sirve de nada el ejemplo desús 
antepasados? ¿No sirve de nada á los hijos del Sr. G on
zález la educación , la honradez y los buenos servicios 
que tiene prestados su padre? Dice un proverbio caste
llano, traducido del francés : « Nobleza obliga , » y esta es 
una verdad. El que tiene un apellido ilustre que conser
var, tiene 1111 d e b e r ; y atropellar por eso , es atropellar por 
todo.

No quiero abusar más de la generosidad del Senado. 
Le ruego se s i r va  no tomar en consideración la enm ien
da del Sr. González.

El Sr. PRESIDENTE Se suspende esta discusión que continuará mañana á la misma hora
Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el di a 2 2  de Junio  
de 1837

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
üuiciy i a ia una y media , se levó el acta de la an terior, yr filo a p r o h a d a
Los Sres. Nuñez A renas, Ribo y Martínez Martí, p i

dieron constase su voto conforme con el de la mayoría, 
en la votación de la proposición delSr. Fagés.

El Sr. GANGA A R GU ELLES: El otro dia no 01 bien 
las palabras que tuvo á bien dirigirm e el Sr. Presidente, 
En el Diario ne las Sesiones he visto después una califica
ción inconveniente, y aprovecho esta oportunidad para 
protestar contra la calificación de pequeño, dado á mi 
persona como Diputado y por el carácter que aquí tengo.

El Sr. P R E SID E N T E : Yo dijo, y rep ilo , que ningún Diputado puede luchar con la mesa , y Y. S. es muy p e 
queño para luchar con mi Autoridad No en traban ahí 
las personas , entraba el Diputado , cualquiera que fuese 
el Diputado es muy pequeño para luchar con la Autoridad de la mesa.

Se concedió licencia á los Sres, Massip . AraquGíain, 
Fagés, Casanova y Olcinellas.

Se anunció que se im prim irían y repartirían  varios 
dictámenes de la comisión de peticiones.

El Sr. LOPEZ SERRANO : El sábado pedí la palabra 
para hacer una pregunta al Gobierno , y como no pude 
hacerla , y hoy se va á en trar en el orden del dia sin es
tar presente el Sr. Ministro de Fom ento, me voy á per 
m itir decir su objeto para que conste.

En 18 de Junio del año an te rio r, se dictó una ley au 
torizando al Gobierno para la concesión del camino de 
hierro de Almansa á Portugal. Deseo saber por que causa 
esta ley 110 lia tenido cumplimiento.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Dias pasados an un
cié una interpelación sobre el ferro -carril del Norte y 
sobre el no cumplimiento de la ley de ferro-carriles. Él 
Sr. Ministro de Fomento se ha servido avisarme que hoy contestaría. Deseo que conste que he estado aquí á pri
mera hora, dispuesto á esplanar mi interpelación

ORDEN DEL DíV
Actas,

Se aprobó sin discusión el dictamen sobre el acta de 
Medinasidonia, quedando en su consecuencia admitido el Sr, D. Rafael Sánchez Mendoza.

Juró y tomó asiento el Sr. Egaña,
Leido el dictamen proponiendo la aprobación del acta 

de Carayaca, y admisión del Sr. D José María Rodenas, quedó aprobado sin discusión.
Se leyó el dictamen de la mayoría de la comisión, pro

poniendo la admisión de D. Juan Felipe Martínez Alma
gro, por Almería; y dándose en seguida cuenta del voto particular de los Sres. Navarro Yilloslada y Arias, propo
niendo la anulación del acta de aquel distrito, se anunció la discusión sobre el voto particular.

El Sr. M A R T IN E Z  IWARTX • Tengo presentada una enm ienda á ese voto.
Se leyó por prim era vez, y pasó á la comisión esta enmienda que decia a s í :
«Pedimos al Congreso se sirva declarar válida el acta 

de Almería, y admitir como Diputado al Sr. Marques de Tabuérniga.»
Abierta discusión sobre el voto particular, dijo 
El Sr. p o s a d a  h e r r e r a : Mayoría y m inoría de la 

comisión convenimos en que se deben declarar nulas las 
actas de una sección de Almería. La diferencia está en que 
la minoría quiere proceder á segundas elecciones, y la 
m ayoría, que anulada el acta de Alhama, se declaró Diputado al Sr. Martínez Almagro.

La m inoría de la comisión ha confundido la conducía 
de la mesa ele Almería en los dos dias de elección, con la 
que tuvieron los secretarios de Almería en la junta de escrutinio. La mesa, en la elección , obró con legalidad; pero los secretarios, en la jun ta  de escrutinio, se exce
dieron de sus facultades. Sin embargo, esto en nada p e r
judica á la legalidad con que se verificó la elección en 
Almería. Esta sección es completamente válida.

Pero el distrito tenia otra sección en A lham a, que es 
la que ha merecido la censura de la mayoría y de la m i
noría. Se ha presentado, respecto de la falsedad de la elec
ción en Alhama, una prueba que dudo haya otra tan com
pleta. Treinta y ocho ó treinta y nueve electores fueron á 
Gador, y dijeron al Alcalde: «Deposítenos Y .; que dos es
cribanos den fe cada media hora de que estamos deposi
tados, á fin de que, si aparecen nuestros nom bres entre 
los votantes de Alhama , quede probada la falsedad.» El Alcalde admitió la petición ; se acreditó la personalidad 
de aquellos electores, y sin embargo, el dia 27 apareció— 
io n  33 de ellos como votantes en el Boletín oficial.

Se intentó probar una con tra -coartada , y 110 habrá 
quien lea esa información que no comprenda que es am a
nada. De m anera que, no solo consta probada la falsedad 
de la mesa, sino que los hechos alegados para probar lo 
contrario dem uestran la ilegalidad con que procedió.

Pero la mayoría y la minoría estamos discordes en las 
consecuencias. Dice la m in o ría : «Es necesario declarar 
nula él acia de la sección, V por consiguiente la del dis

trito.» Es in d udab le  q ue  no se puede es tab lecer  la regla 
g enera l  de que  anu lad a  u n a  elección se p ro c lam e D ip u 
tado al q u e  resulta  en  la otra sección con m a y o r ía :  pero 
es indudab le  tam bién  que  no se puede .sentar 'como regla 
el supuesto  contrario . ¿ G u á n t o s  votos ha tenido el señ or  
Martínez Almagro en  Almería? 130: ¿ c u á n to s  votos legí
timos se h an  adm it ido  en A lh am a?  60: total 210. Ei s e 
ñor Martínez Almagro tiene 130, luego tiene la m ay o ría  
de los v o tos ,  cuya falsedad no se lia probado . Este s is te 
ma perm i te  hacer  just icia á ios candidatos  q u e  hayan  
sido combatidos p o r  malos medios.

Ei d istrito  , p o r  ejemplo, t iene dos secc iones: u n a  con 
200 e le c to re s , y o tra  con IDO. En la p r im e ra  tiene u n  
candidato  130 vo tos ,  en  la seg un da  30: to ta l ,  160. Es 
decir , q ue  este candidato  tiene segura  la elección. Pues  
rúen , admítase  la teor ía  de la m i n o r í a , y entonces el 
ca n d id a to ,  que  no cuenta  más que  con 140 v o tos ,  tiene 
medios seguros  de an u la r  la elección. Un candidato  que es 
dueño  de la mesa completa en  u n a  sección , a u n q u e  en 
todo el d is t r i to  esté en  m in o r ía ,  tiene en  su  m an o  los 
medios de inutil izar  á su co n t ie n e ,  hac iendo  que la sec 
ción se declare n u l a ,  y p or  consiguiente la elección.

Señores ,  u n  s is tema que sirve de estímulo á la falsi
ficación, no p uede  ser  aceptable como bueno . La m a y o 
ría de la comis ión s o b a  colocado en mejor te r re n o  no 
p roclam ar Diputado á aquel cuyos amigos h a n  sido ca u 
san tes  do la falsedad ; no proclamar Diputado á aquel que 
no tenga la mayoría de los votos legalmente  emitidos.  
Los 33 votos dados ilegít imamente en A lham a son rudos; 
pero  los otros 60 d eb en  servir , no  p ara  com putarlos  al 
Sr. Martínez Almagro, s ino para que  no se lome por  p re 
texto la nu l id ad  do la sección de A lham a para  a n u la r  la 
elección de todo el d is t r i to :  porque  áun  com putando  esos 
60 votantes en favor del otro candidato , todavía  ei señor 
Martínez Almagro  tiene la mayoría  de los votos.

Debo, por últ imo, decir que no h ay  u n  solo caso, des* 
de que se ha p lan teado  la ley electoral acá , en  que  no 
se haya admitido á los candidatos que se h an  en con trado  
en idénticas c i rcuns tancias  que el Sr. Martínez Almagro. 
Si se me p resen ta  u n  solo caso en contrario ,  yo re t i ra ré  
el dictamen.

El Sr. M A R T I N E Z  M A R T Í :  La en m iend a  que  lie 
p resen tado  ha pasado á-la comisión ; yo pido que  vuelva 
á leerse ,  y se me perm ita  apoyarla .

El Sis P R E S ID E N T E ; : Primero es necesario sab e r  si 
se toma en consideración el voto part icula r .

El Sr. N A V A R R O  Y IL L O S L A D A : El voto p ar t icu la r  
quo con el Si\ Arias he presentado, no es la expres ión  de 
mis sen tim ien tos  y  deseos, es la de mi conciencia . Hace 
cerca de u n  año que  en  este  mismo sitio, reun id a  aqu í la 
m inoría  de las ('.ortos Consti tuyen tes ,  y á consecuencia 
de sucesos que  no quiero  recordar, se 'puso en duda la 
p rerogat  iva de S. M. p ara  elegir sus Ministros,

En aquella reun ió n  se levanto u na voz en  defensa de 
las p rerogat ivas  del T rono  , en  favor de la Reina , en fa
vor del o rden  público. Era la vo/ e locuente  de u n  D ipu
tado ele Almería , del Sr. D. Juan  Floran . Marques de Ta
bué rn ig a .  Recuérdense las c i rcun stan c ias :  la Milicia Na
cional a r m a d a ;  el pueblo rodeando este edificio; las t r i 
b u n a s  llenas do espectadores , q u e  a b u n d a b a n  en  los 
mismos sen tim ien tos  de los que es taban  aquí reun idos;  
q u e  am enazaban  con sus voces y ademanes. Pues bien: 
el Sr. Marques de Tabuérn iga se levantó con tra  esta co 
acción.

El Sr. Marques de Tabuérn iga no  ha obten ido  por 
aquel  acto sub l im e  p rem io  ni condecoración alguna : la 
g loria sola de haberlo  ejecutado debía  ser  su re c o m p e n 
sa ; ú n icam en te  ha  querido volver á ser elegido p o r  el 
d istrito  q u e  le envió  á este recinto A sos ten er ,  tan va lien 
temente como lo h izo ,  el Trono y el o rden  público . P ues  
b ien :  ¿ h a y  a lguno  que se atreva á ce rra r lo  las p u e r ta s  
de aquel d is t r i to?  No lo creo; y estoy cier to  de q u e  la 
comisión m ism a, que  propone que se admita ai Sr. Mar
tínez Almagro  , si ha de ser consecuente  , tiene q ue  ser  
la p r im era  q u e  so levante  en pro del Sr. Marques de T a 
buérn iga .

Dice el Si’. Posada q u e  mayoría v m inoría  de la com i
sión estarnos conform es  en que la sección de Alhama es 
nula. Esto no es exacto: la m ay o r ía ,  por lo quo dice en 
su d ictamen, cree válida el acta de Alhama, pues no  p ro 
p o n e  la nulidad  s ino de 33 votos. No h a y ,  p u e s ,  tal con
formidad.

Dice S .S . que  solo debe proclam arse Diputado al c a n 
didato  q ue  tiene la mayoría  de los votos, cuya nulidad  
no aparece espec ia lm en te  p robada; ¿ y está probada la 
n ul idad  de esos 33 votos 3 Yo, con el acta en la m ano , d i 
go que  no. La exis tencia de los 38 electores  en  Gador se 
aparen tó  p ro b a r  por una  declaración de 21 testigos de la 
m ayor au toridad. ¿ Y  qué  dicen estas personas  ? Dicen 
q ue  conocen á 13 ind iv iduos,  y á nad ie  m ás  de todos 
esos 38. Do consigu iente ,  la fa lsedad, cuando  m á s ,  se 
p ro ba rá  respecto  de 13 votos, quedando  todavía  tres  v o -  
fnc Op mnvnrín gil fir. Vía mué:,  de Tabuérn iga. Luego, si la doctrina de ía comisión se admite , el Diputado es e] 
Sr. Marques de T abué rn iga .

P ero  en  estos 13 votos aparece nni D. Casto R am ó n  
Saez,  que  110 está en  las listas de v o tan te s ,  y u n  Don 
Francisco A tvavez , José Segura, Juan  Salinas,  q u e  t ienen  
en las listas  otros segundos  apellidos. De m o d o ,  que  ni 
áun  todos esos 18, tal vez es ta rán  falsificados en Alhama.

Hay m á s ; de la sección de Alhama voy á la de Ai 
mería .  Acerca de esta , ha dicho el Sr. Posada que  la m i 
noría de la comisión ha confundido la conducta  de la m e 
sa en  la elección, con la q ue  tuvieron los Secretar ios  en 
la ju n ta  de escrutin io .  No es esto ex a c to ;  la m in o ría  no 
rechaza los votos de Almería como fa lsos, tampoco los 
a d m i t e , no  entra en  esta cuestión , so lam en te  los p re  
senta como sospechosos. En Almería  se const i tuyó  la m e 
sa p or  u nan im id ad  en favor del Sr Martínez Almagro, en 
Alhama tam bién  p o r  unanim idad  xm favor del Sr. Mar 
q ues  de Tabuérn iga .

Estas dos actas adolecen de u n  vicio : la de la sección; 
de Alhama adolece de fa lsedad, y  la de A lm ería  de p a r -  
cialidad e x trao rd in a r ia  en su em p eñ o  de a n u la r  los No
tos de u n a  sección que no habia  p resenciado, c o n t r a v i 
n iendo  ab ie r tam en te  á lo dispuesto  en  el a r t .  63 de la 
ley electoral. Los secretarios  de Almería  no  q u is ie ron  
f i rm ar  el ac ta ;  q u e r ía n  an u la r  la sección de Alhama , y 
m ostra ron  en favor de su candidato  una parc ia lidad  sos
pechosa ,

Es, p u e s ,  demasiado exig ir , que p or  los votos de A l
m e r ía  so lam en te  vayam os á p roclam ar Diputado al señor  
Martínez Almagro.

P ara  nosotros  es nula  la sección de A l h a m a , porque 
ha cometido una  fa lsedad , aunque no sea tan  im portan te  
como dice el Sr. Posada: para nosotros la sección de A l
m ería  es a l lam en lo sospechosa ; y lo que  el sentido  c o 
m ú n  dice que debe hacerse en  este caso, es a n u la r  el 
acta , po rqu e  no  nos  m erecen  crédito  , ni la mesa de. Al
m er ía  n i la m esa de Alhama. Vuelvan , pues, los electo
res á las u r n a s , y  ellos decidirán.

El Sr. PO SADA H E R R E R A :  El Sr. N av ar ro  Yillos
lada nos  ha a t r ibu ido  u na  idea que no hem os expresado. 
En una  sección donde se comete falsedad no  se p uede  
com putar  n in g ú n  voto al candidato que  la ha provocado: 
y  esta  falsedad no debe perjud icar  al candida to  c o n t r a 
rio. Limitación de este p r inc ip io :  que  la m ay o r ía  o b te 
n ida p o r  el candida to  sea ta l ,  que  áun  s ub s is tan  des
pués de com putados al con trario  los votos que  se han  
dado ilegít imamente.

El Sr. Marques de T A B U É R N IG A : Es la p r im e ra  
vez q ue  hab lo  en asun to  p ro p io ,  y pido la indulgenc ia  
del Congreso, La eh c u n s tan c ia  á q u e '  en  su d iscurso  ha 
aludido el Sr. N avarro  Yilloslada me re cu e rd a  u n  dia 
en que  vo he co n tr ibu id o  á ec h a r  á ciertos  h om b re s  y 
he co n tr ibu ido  á t r a e r  otros. Ahora, aquellos á quienes  yo 
he co n tr ibu id o  á traer,  p ro po nen  m i esclusion.

Lo p r im e ro  que  se m e o cu rre  al t r a ta r  de estas actas, 
es u n a  cosa so rp rend en te .  Un acta  que  no tiene los in 
conven ien te s  de o tras ,  arroja  de sí u n  descuido tan s in 
g u la r ,  que  no sé cómo calificarlo. Dice la m ay o r ía :  38 
ó 39 e lec to res ,  véase la atención y el es tudio con que  la 
m ayoría  ha ex am inado  el acta, Alas consecuente  la m in o 
ría , ha propues to  la nulidad,

Se d ice :  hay  u na  protesta en  que consta  q ue  h u b o  
fa lsedad ,  y  se p reg u n tó :  ¿cuál es este d o c u m e n to ?  Una 
in fo rm ación  hecha an te  Juez incom petente ,  sin citación 
de p a r t e ,  y  q ue  no ha venido al Congreso orig inal. ¡Y la 
m ayoría  de la comisión admite un test imonio d on de  no  
se ve si las f irmas son supuestas;  un  test imonio  q u e  ci
v i lm ente  yo reda rg uy o  de falso; u n  t e s t im o n io , es decir , 
u n a  copia dada p or  un  escribano de la parc ia lidad  del 
Sr. Martínez A lm agro! Las informaciones se h acen  an te  
el Juez, an te  el P rom otor  fiscal, y dando  tras lado  á la 
p a r te  ; y al acep ta r  este  testimonio  la m ay o r ía  de la co
misión no ha o b rad o  con arreglo á lo q u e  de ella debia 
espera rse .

El acta de Almería trae  una ir reg u la r id ad  y una  p r o 
testa. La ir regu lar idad  es que en  l a ' j u n t a  d e 'e sc ru t in io  
cua tro  h o m b re s ,  de los cuales uno era h erm a n o  del con
t r in can te ,  se m a r c h a r o n  y no fi rm aron . El p res id en te  h u 
b ie ra  podido n o m b r a r  otros cua tro  e sc ru tad o res ;  pero  de 
todos m odos,  la ausencia  de estos no ha  podido invalidar  
aquel acto.

La pro tes ta  tiene tres  pa r tes ;  la una  es que  el Go
b ie rno  habia puesto una sección donde no la ha habido 
nunca .  S e ñ o re s ,  esa sección fue propues ta  c o n t ra  mí.

Segundo ai t íeu lo  de la protesta : que no pud ie ro n  los 
p ro tes tantes  l legar á la mesa has ta  las d iez ; y tercero , 
que un soldado de caballería les impid ió  llegar', Véase sí 
esta protesta ataca en nada la elección; pero  para que  
todo sea e x t r a ñ o . todos los docum entos  p resen tados  se 
reducen á c in c o ,  env iados  por 20, 30, 38, 41 electores; 
de s u e r t e ,  que  si se suman los p rotestantes’, suben  á t r i 
ple del n ú m e ro  de electores y téngase en cuen ta  que  
n inguno  f i rm a ,  todos se con ten tan  con m an d a r  tes t imonio.

Esa protestíyüene la fecha de 27 de M arzo: era  regu
lar que se preslfttase á la junta de escrutinio. Pues no se
presen tí), y, sin em bargo, viene al Congreso un testim o
nio , y hay una comisión que la admite. Ese documento, 
seño res , es forjado; ese hecho 110 ex is te , y  véase por 
qué yo no admito el dictámen de la m inoría ríe la co
misión.

Se dice que , previendo los electores que iba á haber 
falsedad , se retiraron á Gador. Y ¿p o r dónde la falsedad 
de la mesa de A lham a, y no la falsedad de la mesa de 
Almería , que estaba en las mismas circunstancias? Y 
pásmese el Congreso: en esa protesta no se recuerda que 
por súplica de ellos mismos estaba el Secretario del Go
bierno en Alhama ; y si bien no ejerció coacción, allí es
tuvo; y ,  ¿es posible que 38, de 45, vayan á almace
narse en Gador, sin que lo sepa ni lo advierta el dele
gado del Gobierno que está allí á petición de ellos? ¿Pues 
no se notó que los 15 electores se habían reducido á ocho? 
Ese docum ento, pues, no puede tener autoridad ninguna 
moral,¿ Es veadad, ó no , que viene en testimonio ese docu
mento 9 Y no se hable de una exposición p o ste rio r; esa 
exposición presentada después, es del 25 de A b ril, y 110 
trae más que unas cuantas firm as, pues las demas son 
pliegos de nom bres que cualquiera puede haber añadido.

No quiero molestar más al Congreso, y por ahora solo 
le pido que no se deje alucinar por la autoridad merecida 
del Sr. Posada ; que no acepte como original un testimo
nio como ese en que se ha fundado la comisión , testim o
nio irregular hasta por el conducto por que ha sido ad
mitido, y desapruebe el dictámen de la m ayoría y el de la m inoría,

El Sr. ROSADA H E R R E R A : El Sr. Marques de Ta
buérniga ha hecho un cargo que se ha repetido á la co
misión. Veinticuatro horas he tenido esa acta en mi po
der , y si 110 se ha presentado ántes al C ongreso, es por
que deseábamos encontrar una fórmula que nos perm i
tiese adm itir á S. S. en estos escaños.

En cuanto á si fueron 38 ó 39 los que se retiraron á 
G ador, era circunstancia insignificante. Extraña S. S. que 
hayamos hecho caso del testimonio enviado por esos elec
tores. No liaré el argum ento de que aquí votamos como 

jurado. Las listas se' publicaron el 27, y la información 
el 25 y 26. ¿Cómo se habia de citar ai Promotor y de
más ? Se habrían  pasado entre tanto las horas de votar. 
Por lo demas , los documentos en copia tienen en los Tri
bunales más tuerza que la matriz, pues si los interesados 
creen la copia falsa, se les ofrece un  medio de probar la 
falsedad ; lo que no sucede respecto de la matriz.

El Sr. Marques de T A B U É R N IG A : Cuando he dicho 
que estos documentos se presentaban orig inales, no he 
hecho más que referirm e al archivo del Congreso.

El Sr. PO SA D A  H E R R E R A : Está equivocado el se
ñor M arques: se piden copias generalmente.

El Sr. N A V A R R O  V IL L O SL AD A : Desdicha mia es tener que com batir al Sr. Marques de Tabuérniga y al 
Sr. Posada H errera : probará que estoy donde está la ver
dad. Dice el Sr. M arques, que el documento de que se 
trata  es forjado : no es exacto; de él se ha hablado en la jun ta  de escrutinio.

Insiste el Sis Posada en que se anulen los 33 votos. 
Ya lie demostrado ántes que no hay motivo para an u lar 
sino 12; y no anulándose sino 12, con arreglo á las opi
niones que ha sentado la m ayoría de la com isión, no se 
puedí3 proclam ar Diputado al Sr. Martínez Almagro.

El Sr. M A R TIN EZ  M A R T Í: Siento tener que com
batir á un amigo mió y á un jurisconsulto tan distingui
do como el Sr. Posada. Sin embargo , la cuestión para mí 
es tan clara, que el Congreso no obrará en justicia, si no admite al Sr. Marques de Tabuérniga.

El Sr, Navarro Yilloslada ha dicho que no es cierto 
que sean 33 los votos que deben anularse en Alhama, v 
que quedaba por lo mismo con mayoría el Sr, Marques 
de labuorniga. Esta es la v e rd ad ; v siendo esta la v e r
dad , habrá que aprobar las actas de’’ Almería. \ l  o ir que 
habia declaraciones de 25 testigos, asegurando la iden ti
dad de 38 que se re tiraron de Gador , se habrá asom bra
do; pero ¿q u e  hay en esto de positivo? Veinticinco per
sonas en un  solo acto, reunidas ante un Alcalde, dicen 
que conocen á 13 electores: y ¿es esto acreditar que 33 
electores de Alhama han dejado de em itir sus votos9 ¿ Es 
esto una prueba fehaciente 9 Se dice que cada media lio -  
ni daba fe el escribano de que estaban en el local. No es 
esto exacto; en el testimonio, dice el escribano que ha 
hablado á D. José Cantón y consortes; y este D. José Can
tón, no es ninguno de los conocidos por ios 25 testigos

Resulta, pues, que el principal fundamento en que 
se apoya el dictámen de la m inoría, es muy poco sólido.

Hay mas: el Sr. Navarro Yilloslada ha dicho que de 
esos 12 hay tres que no son electores; de modo que la 
verdad es que solo ocho electores, áun dando fe á esos 
docum entos, son los que vendrían á modificar el resul
tado de la votación. Y como áun así todavía queda con inoyoj ía ei maiquco ,lc T .bucxn¡ga, a p l ic o  al Congreso 
deseche el voto particular, o si lo toma en consideración 
sea para aprobar la enm ienda que ha presentado.

El S i. N A V A R R O  V ILLO SLAD A  : He dicho que esos tres electores no aparecen en la lista de votantes. Por lo 
demas yo he presentado el voto particular, porque para 
mi todo es sospechoso, y no me convencen los testimonios presentados en el expediente 
1 ^t S i. GONZALEZ DE l a  VEGA*. Señores, nunca he usado de la palabra con más disgusto que en esta oca
sión. Yo estaba ilustrando mi conciencia para em itir mi 
voto con arreglo a ella, y un Sr. D iputado, hablando en pro del voto p a rtic u la r , ha empezado su discurso con 
palabras tales, que yo no puedo dejar de darlas contestación.

Hace tiem po, señores, que algunos Sres. Diputados 
se explican acerca de ciertos actos , de ciertos sucesos v 
<le ciertas personas, de una m anera d u ra , poco conve
n ien te ; y nosotros hemos guardado silencio acerca de 
una porción de calificaciones im procedentes é injustas 
por 110 envenenar las discusiones, y porque podia llegar 
un día en que pudiéramos defender á las Cortes Consti
tuyentes con más tranquilidad. Hemos guardado silencio 
en bien del país; pero hoy, este silencio seria indigno, y 
yo tengo que rom perlo , conduciéndom e, sin embargo 
como nos cumple á mí y al Congreso. El Sr. Navarro Y i
lloslada , creyendo recomendar así la admisión del señor 
Tabuérniga, ha traído aquí unos sucesos que no debían recordarse en esta circunstancia.

Ha dicho S. S. que el Sr. Marques defendió aquí la 
prerogativa Real cuando se levantó en 14 de Julio contra 
la minoría de las Cortes Constituyentes.

Estas pa labras no son exactas, adulteran la verdad 
histórica. Aquí se hallaban el 14 de Julio las Córtes Cons
tituyentes, que no iban á leg islar, y que por lo tanto 
no necesitaban el núm ero de Diputados que para esto se exige,

Se abrió la sesión poco más ó ménos á las cuatro de 
la ta rd e , cuando circulaba un documento impreso en 
que el Gobierno declaraba España en estado de sitio , y 
entónces las Córtes dieron un voto de censura al Gabine
te , y acordaron que una comisión de mensaje fuera á de
positarlo en manos de S. M. Esto es lo que pasó ; lo mis
ino que ocurre en todos los Parlam entos: ni en su mayo
ría ni en su m inoría atacaron las Córtes Constituyentes 
á la prerogativa Real. Quede esto sentado, porque es con
veniente restablecer la verdad histórica acerca de aque
llos sucesos, para que nádie tenga en lo sucesivo d e re 
cho de reproducir los mismos cargos, contra los cuales 
y contra todos los que se le han dirigido, protesto alta
mente.

En 14 de Julio, y apelo al libro de a c ta s , el Sr. P re 
sidente convocó á todos los Diputados de la nación, no 
solo á los que se hallaban en M adrid, sino á todos; por
que la situación era g ra v e , porque es grave en u n  pais 
regido constitucionalm ente un cambio de Gabinete.

Las Córtes Constituyentes, al suspender sus sesiones, 
habían facultado al Presidente para convocarlas cuando 
un asunto grave se presentase. Grave creyó el Presidente 
aquel suceso ; grave lo creyeron los Yicepresidentes y los 
Secretarios, excepto u n o , y se hizo la convocatoria á los 
Diputados en Madrid y en las provincias como pudiera 
haberse hecho en una situación normal. Yerdad es que 
no concurrrieron más que 100 Diputados de los que resi
dían en la c o r te ; pero para dar un  voto de censura no 
se los puede calificar de minoría , y mucho ménos con' 
una calificación más dura que en aquellos dias se nos 
arrojó al rostro á los que nos congregamos a q u í, y deli
beramos y votamos como creimos conveniente. Según el 
reglamento de aquellas Córtes , bastaban 50 Diputados 
para tom ar cualquiera resolución que no hubiera de te 
ner el carácter de ley.

Juzgue el Congreso si he tenido el deber de levantar
me , y si lo habré hecho con disgusto.

Yo no voy á hablar del a c ta ; no habia pensado ocu
parme de ella. El Sr. Marques de Tabuérniga es muy dig
no de sentarse aquí, y yo me alegraré que lo consiga.

Mi único objeto lia sido dejar sentado que las Córtes 
Consf¡tuyentes no se opusieron al libre ejercicio de la 
prerogativa R eal, ni hicieron más que dar un voto de 
censura al Gabinete, obrando así dentro de la órbita, sin 
saliese de ella para nada. Los hombre^ que compusieron 
aquellas Córtes, han sido la representación del pais por 
dos años; han legislado con independencia, rectitud y pa
triotismo, cual cumple á legisladores españoles, y m ere
cen ser tratados con respeto y consideración.

Algo más quisiera decir, pero no creo que es esta la 
ocasión oportuna, y hago de nuevo por mi pais el sacrificio de seguir callando, y me siento.

El Sr. Marques de T A B U É R N IG A : Señores, se ha 
citado rai nom bre y se ha enlazado con acontecim ientos que deben ponerse en su lugar.

Cuando yo me levanté en este sitio á tom ar la pala
bra contra aquella proposición, hubiera aparecido como

Un faccioso sí 110 lo hubiera hecho, porque 110 éram os b a s
tantes, porque la determinación que se presentaba á las 
Córtes era im portantísim a, porque era un acto de rebe l
día : 93 Sres. Diputados votaron el acta, y solo 82 ap ro
baron la proposición, y yo me cangratu léde oir que fal
taban en ella 11 votos de Diputados que se habían  m ar- 
chado de aquí viendo los horrores que se preparaban. Me opuse á aquella proposición, porque la juzgué fa c c io sa , v 
cuando después se la dió este nom bre en un docum ento 
oficial, no se hizo más que copiar lo que yo habia dicho.

El Sr. González de la Yega ha dado á entender que ya  
presentaba este hecho para que me admitiérais. N o: á mi 
me basta con los hechos que resultan de la elección, has* 
ta con la estúpida intriga de mi adversario que anda 
mendigando votos. Si me queréis recibir, aquí me teneis, 
si no, nunca me faltarán seis piés de tierra, encima de la 
cual se pueda e sc r ib ir : «Aquí yace un  hom bre de bien 
que dió por su Reina cuanto pudo dar ; su vida. »

Me opuse á aquel acto, porque la convocatoria 110 se 
hizo con la solemnidad que d e b ie ra , y porque solo se 
reunió aquí una m inoría que yo califiqué entónces, y no 
vuelvo á calificar ah o ra , porque no está delante, y  por
que yo solo combato á mis enemigos cuando los tengo al 
frente. Me opuse porque aquel voto de censura era hasta 
una superchería, dado á un Ministerio que no habia te
nido aún tiempo de em pezar á obrar.

Conste, pues, que yo seré aquí el defensor de las Cor* 
tes Constituyentes en todas ocasiones; pero ántes que ellas 
está la justicia, la patria y el Trono de mi Reina.

Ei Sr. V IL L O S L A D A . Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : Por un exceso de delicadeza, el 

Sr. González de la Yega ha querido contestar ai Sr. VE 
lloslada, y ya ha visto el Congreso que se le ha dejado ha 
b lar cuanto ha tenido por conveniente. Pero no creo que 
deba extenderse la discusión sobre este punto.

El Sr. G Á N D A R A : Pido que se lea el a r t  142 del re
glamento, {Se leyó.)

Muchos Sres. D iputados: Á votar, á votar.
El Sr. N A V A R R O  V IL L O S L A D A : No he calificado 

el acto de la últim a sesión de las Córtes Constituyentes 
de ninguna m anera, porque calificarlo ahora dentro de 
una situación m oderada, no es acto de v a lo r ; es m ás 
bien una cosa indiferente, que no tiene mérito. Pero ha
cerlo como lo hizo entónces el Sr. Marques de T abuérn i
ga , eso es lo valiente, lo heróico, y por eso debe tom ar
se en consideración esta circunstancia por el Congreso, 
que no tiene los héroes tan á mano para desprenderse 
con tanta facilidad de ellos.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E L A  V E G A : Conozco la im pa
ciencia del Congreso, y seré m uy b re v e ; pero necesito 
rectificar un  hecho. Cuando me he ocupado de una ca li
ficación que se hizo de los que nos reunim os aquí en 14 
de Julio ; cuando he dicho que rechazaba esa calificación, 
no he aludido al Sr. Marques de T abuérn iga , á quien no 
se la o í , á pesar de hallarse presente.

Mi ánimo no es increpar á n á d ie : he hablado con la 
m ayor m oderación, y si he tomado pa rte  en esta cues
tión, es porque el Sr. Yilloslada la ha traído aquí.

El Sr. r í o s  R O S A S : Pido la palabra para una alusión 
personal.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. Ríos R O SA S: Tal vez no necesitaría usar de 

la palabra si el Sr. González de la Yega dijera si habia 
hecho alusión al Ministerio de que formé parte  en fin 
del año pasado.

El Sr. G O N ZA L EZ D E  L A  V E G A : La calificación 
que he rechazado ha sido la de facciosos tratándose de 
las Córtes reunidas aquí en 14 de J u lio , y la he recha
zado al hacerlo de otra del Sr. Yilloslada.

Del Sr. R íos Rosas n i del Ministerio, de que formó 
p arte , no he podido creer que partiera aquella califica
ción, desde cierto dia que la negó S. S ., contestando en 
este recinto al Sr. Marques de Pidal: dijo term inan te
mente , que esa calificación no era de aquel Gobierno.

El Sr. R IO S R O S A S : Cuando el Sr. Marques de Pidal 
me atribuyó haber calificado de cierta m anera á las Cór
tes C onstituyentes, declaré que no era exacto que las 
hubiera calificado así. Pero entónces no declaré que no 
hubiese calificado á una m inoría.

No tengo más que decir.
Puesto á votación el voto particular, y habiendo pe

dido algunos Sres. Diputados que fuese n o m in a l, se veri
ficó así, y fuó desechado por 90 votos contra 61, en esta 
fo rm a:

Señores que dijeron n o :

Belda. Vizconde de la Revilla
Orobio. Marques de la Conquista
Hurtado. Marques de Mirabel:
Posada Herrera, Solis.
Flores Calderón. Balmaseda.
Muñoz Andrade. Viniegra.
Areitio. López.
Marques de San Garlos. Lasso de la Yega.
Paz y Membiela Orilla.
Cavero. Pino.
Urríes. Araquístain.
Lasala (D. Manuel). Echevarría.
Bravo Murillo. Ballesteros.
Marques de Bedmar. García Maceira.
Martínez y Peris, Marques de San Isidro,
Gaya. Aurioles.
Gándara. Davalillo.
Balboa. Escudero.
Casado. Echarri.
Campoamor. Conde de Viichas.
Rivas. Herreros.
Llórente. Marques de Monfecastro,Cárdenas, Sanjurjo.
Mendoza. Rull.
Chacón. Ramírez Arellano,
Roncali. Fagés.
Sánchez Ocaña. Estéban Collantes,
Moyano Sánchez. Delgado.
Marques de los Salados, Braco.
Benavides. Conde de Goyeneche,
Salamanca. Villano va.
Conde de Patilla. Bernard,
Maquieira. Loring,
Marques de Ayerve. Enriquez Valdes,
Lafuente. B ertrán de Lis,
Ozores. Maroto.
Rodríguez. Marin Barnuevo,
Hiaz. Suarez Puga,
Alvarez [ D. Fernando). Parra.
Clavé. Barona.
Martí Andreu. Inguanzo.
Barón de Alcalá. Castillo.
Falces. Valero y Soto,
Dorado. Canga Argüelles.Conde de Espeleta. Total, 90.

Señores que dijeron s i ;
Barzanallana (D. José). Montalvo.
Suarez Inclan. Bautista 'Muñoz,
N avarro Yilloslada. Coronado.
Jaramillo. Tobar Perez.
Estrada. Hermida,González Serrano. Reina.
Trúpita. Estrella.
Romero Toro. Bosque.
Elduayen. Ribó.
Altés. Colubi.
Osorio Pardo. Aguiló.
Marques de Corvara. Dalmau.
López Serrano. Barber.
Mercé. Tejado.
Conde de Almodóvar. Ferreira.
Cárrias. Sostres.
Nocedal (D. José). Echarri.
Marfori. Sánchez Silva.Diez Canseco. Escobar,
Teresa. Girón,
Roca de Togores. Olona.
Cuenca. Ramírez Y illaurrutia,Marques de Auñon. Verdugo.
Marques de Ovieco. Campoy.
Calderón Collantes. Vizconde de Rias.
Trillo. Márquez.
Quintana. Coello.
Luengo. Pinzón.
Conde de Pestagua. Vizconde de Aliatar,
Madramany. Señor Presidente.Barón de Cortes. T otal, 61.

Se leyó en seguida el dictám en de la m ayoría, y fué 
aprobado en votación nom inal por 89 votos contra 59 en la forma s igu ien te :

Señores que dijeron s i:

Belda. López.
Orobio. Pino.
Posada Herrera. Marques de San Isidro.
Flores Calderón, Conde deGoveneche.Lafuente. Llórente.
Hurtado. Areitio.
Marques de la Conquista. Barón de Alcalá.
Paz y Membiela. Marques de Falces,
Cabero. Vizconde de Revilla.
Margues de Ayerve. Marques de Mirabel,
U rnes. Dorado.
Chacón. Balmaseda.
Mendoza. Santillan.
Lasala (D. Manuel). Conde de Ezpeleta,
Bravo Murillo. Ramírez Arellano,
Marques de Bedmar. Cárdenas.Delgado. Iglesias y Barcones,



Martinez y Perîs.
Gaya.
B ernary^
Gandaipv —.
Bnlboar'.'
Diaz. V  
Parra, -
Marques de San Carlos.- 
Marti y Àridreu.
Clavé.
Confie de San Luis, 
Annules.
H on cal i,
Sanchez Ocana.
Moyano Sanchez.
Coude de Patilla.
Valero y Soto.
Soifs.
Zaforteza. V 
R u ll.
Sanjdirjo? ‘
Rodriguez. - 
Çampoamor.
Alvarez.
Ozores.
Orfila.
Collantes.
Ferreira.

Casado,
yarda Á nares.
A r aquista in.
Echevarría Fuertes. 
Marques de Montecastro. 
López Ballesteros (D. Rafael). 
García Maceira.
Barona.
Aba rz uza 
Davalille.
Escudero.
Pinzón.
Canga Argüelles.
Conde de Yilches.
Herreros.
Pillan.
Romero.
Loring.
Enriquez Valdés.
Bertrán de Lis.
Maroto.
Suarez de Puga.
Marques de los Salados. 
Castillo.
Membrado.
Villanuevá.
M a q u ie ír a .

Total , 89.

Barzanallana (D. José). Yillaurrutia.
Suarez Inclan. Marquez.
Escobar. Sos tres.
Navarro Yilloslada. Coello.
Teresa. basala (D. F.)
González Serrano. Mañátegui.
Jaramiílo. Bautista Muñoz.
Marques de Ovieco. Coronado,.
Estrada. Roca de Togores.
Trúpita. Muñoz Andrade.
Reina. Dalmau.
Elduayen. Luengo.
Marques de Auñon. Colubi.
Marques de Cor vera. Estrella.
Cárriás. Barber.
Mercó. Sanchez Silva.
Conde de Almodóvar. Baron de Cortes.
Nocedal ¡D. José). Olona.
Marfori. Ganga.
Canscco. Osorio y Pardo.
Tobar Perez. Echarri.
Martínez Martí. Campoy. ^
Cuenca. Núñez de Prado.
Calderón Qollantcs. Girón. *
Trillo. Vizconde de Rías
Ribo. Hefmida.
Bosque. Echevarría*. *•
Conde de Pestagua. Lopèz Serrana.’
Aguiló. Sr. Presidente.
Verdugo, ' . Total, 59.

Juró y lomó asiento el Sr. Mendoza, que ingresó en la 
quinta sección.

Se leyó el dictamen de la comisión sobro límites en
tre España y Francia.

EL Sr. e g a ñ a : Á pesar de.estar enfermo, he venido 
a jurar en cuanto he sabido que se iba á discutir este 
proyecto, porque no quería dejar de ocuparme de él. Pero 
en vista de lo avanzado de la hora, y en consideración al 
mal estado de mi salud, suplicaría al Congreso que si lo 
tiene á bien suspenda esta discusión hasta mañana á pri
mera hora.

El Sr. Marques de pxdal , Ministro de Estado : El 
Sr. Egaña me hizo ántes una indicación semejante á la que 
acaba de oir el Congreso, y le he contestado que yo tam
bién tenia graves ocupaciones fuera de aquí, y he venido 
á invitación del Sr. Presidente para discutir este tratado 
por la urgencia que tiene, y porque creo que seria per
judicial re tardarlas tiempo esta-discusión. Sin embargo, 
yo estoy siempre 1 las órdenes del Sr. Presidènte, y del 
Congreso. • f ; . /  • A ^

El Sr. PRESIDÈNTE: El lunes pasado me escríbióel 
Sr. Egaña suplicando que suspendiera la discusión de 
este proyectó por dos ó tres días, en atención á hallarse 
enfermo, y á-creer un deber de concieneía tomar parte 
en ella. Yo contesté que suspendería la discusión con 
tanto más gusto cuanto que el Sr. Ministro.de Estado, 
con quien se rozaba más en particular, tenia que asistir 
al Senado. Hoy, después de ocho dias, se ha puesto á dis
cusión , y el Sr. Ministro ha venido dejando otras ocupa
ciones. El Congreso decidirá si se ha de suspender ó no 
la discusión, pero yo creo que, aunque muy atendibles 
las razones expuestas por el Sr. Egaña, debe continuar.

EL Sr. E5G&NA.: Señores, siento carecer de las dotes 
oratorias necesarias para mover el ánimo, porque consi

dero ésta cuestión, no como de localidad, sino de un in
teres altísimo. No me mueven á tomar parte en ella los 
intereses de las Provincias Yascongadas, que al fin y al 
cabo son los intereses de, la nación, sino que me mueve 
el creerla una cuestión de independencia nacional.

No creo, sin embaí go, obtener un voto favorable del 
Congreso ; no porque crea que los Sres. Diputados se de
jen llevar del ministèrialismo y no voten con la.debida 
independencia , sino porque estoy seguro de que ninguno 
conoce la cuestión por falta de datos.

Yo creo que con este proyecto debieran haber venido, 
no solo ios anteriores tratados de límites’éntre España y 
Francia , sino los planos levantados por: una comisión de 
ngenieros franceses y españoles, y las.diversas memo
ras escritas sobre el particular; pero no únicamente el 
’ >yeclo y dos ó tres vcSnunicaciones. Y

Repito , pues , que no creo obtener un voto, favorable; 
.»ero sin embargo, es para mí un deber de conciencia to
mar aquí la palabra para demostrar, los daños que se si- 

uen con ese proyecto á los valles fronterizos y á la Es
paña entera.

Respecto á los primeros, manifestaré:
L° Que habiéndose dicho á aquellos pueblos que se 

í¡aria im arriendo temporal de sus yerbas, se hizo este
perpètuo. :

2. ° Que la coifiislon de límites les dijo que pastarían 
también allí sus ganados, y en el tratado se les excluye.

3. ° Qué se dijo tjue ei arriendo tenia por objeto ami
norar el número de?gafados franceses, y las condiciones 
de arriendo., tifendefr ¿ apiinorarlós.

4. ° Que se dijo a los pueblos que ellos fijarian el ar
riendo con relacióná cada,cabeza de ganado, y se ha fi
jado por la comisión sin atender al numero de cabezas, 
'v no dejando á los pueblos de Navarra el ‘beneficio de lds

rbolados en lá parte que estos puedan ser necesarios 
• ira ros usos de los pastores y guardas, y sombra y de .̂ 

risa de los rebaños, lo cual erosiona graves perjuicios
ue se remediaban con el tratado de 1785. - ■ .. *
5. ,;Se dice que se rfjgpnoce J# líneV establecida con 

Ugunas alteraciones, y e^taS'consisten en dar á Francia 
o que por aquel tratado le daba España y y priva á lo£

^pueblos navarros de ?c que Franciaidebia conservar les^se-
V -  P T í r i  a. 1 i v » i - - - - - -

las montañas 
Beorzubuslau.

7. ° "Que perderemos inferan terreno al fijarse los mo
gones en el costado de Le^lduides con Valcarlos, si se

lleva la línea por la diffepran más corta.
8. ° Que el Gobierno Jípañol no podrá utilizarse de las 

ruinas de la casa desafinación y otros edificios que te
ma de delegarchujéfpporque no se puede edificar.

9. Que tampoco podrá utilizarse de los minerales de
po-W e-el ,tratadó dice que no ha de alterarse el WrataH© actuai de las yerbas/

/Y de las faldas septentrionales de 
iz p, -rda de Isterbeqüicó-miinua y

H ibierno español .pensara en rehabilitar 
Erigili ■ no. tenant de d£nd$ proveerse de

10. Que* si 
la ’fundición , 
minerales.

M. Que no podrá acampar un ejéreito en aquel ferré
i s  porque se alteran^él estado actual de los yerbas. 

a Que á los franceses solo se les prohibe hacer casas1 2 .

nuestros carabineros, porque no les permitían sembrar 
tabaco en territorio español, amenazando siempre con in
cendiar nuestros pueblos.

22. Que no se ha reputado de ningún valor el acuer
do de dos Plenipotenciarios de 1787, fijando la línea de 
límite, porque no obtuvo la aprobacioíf de los Soberanos.

23. Que tampoco se ha conservado el límite que fija
ba el tratado de 1695, sino en la parte de dar á Francia 
la porción que por él le correspondía.

24. ®ue la línea forma ángulos y curvas monstruosas, 
internándose en España hasta dos leguas, contra lo que 
aconseja la misma naturaleza.

25. Que tampoco conservarán los navarros sus dehe
sas en las alturas, porque se dice que España no debe 
poseer nada á la parte de allá ó faldas septentrionales, 
cuando con Francia se ha hecho lo contrario.

26. Que solo nos indemnizan los pastos de Idopel y 
Ezcauda con el derecho jurisdiccional que no impedirá 
que se lleven los f r a n c e s e s  los ganados cuando quieran y 
no los suelten h a sta  que los dueños les paguen lo que les 
pidan.

27. Que nada nos dan por los prados de Achilondo.
28.. Que por los montes de Zabaleta y Pagazqueta,

nos da solo una parte de ellos, es decir, que por un ter
reno nuestro, sin disputa, nos da otro que le antojó dis
putarnos. _ :

29. Que por las dehesas de Iturceta y Azpildoya , no 
da él ese mismo terreno. ■* Y.

30. Que nos da el mismo por las de Bezula mayor y 
Bezula menor.

31. Que el mismo nos da por las de Gumibaleta, 
Ardaneta y Larra.

32. En suma , que por un millón de foesas cuadradas
de terreno español, que le dejan á España, les da esta 
nueve, millones de toesas, y les conserva la propiedad de 
otros siete millones. ¿

33. Que conocida la deformidad de esa línea, se ha
rán nuevos tratados que hagan volver á la Francia los 
arbolados de’Irati, pasando la línea por los rios Ur-chi- 
ria é Irati, con lo cual: primero, se utilizarán de los ar
bolados que hoy se les adjudican-, llevando sus leñas por 
el rio ; y segundo, que las llevarán hasta Tortosa , por
que de otro modo iio permitirían poner las exclusas pa 
ra la navegación de los españoles en la parte de límite.

Sr. Presidente , tengo que extenderme todavía bastan
te, y rogaria á V. S. que habiendo pasado las horas de 
reglamento se sirviera suspender esta discusión hasta 
mañana, dejándome en él uso de la palabra.

El Sé. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 

déla comisión de Actas proponiendo la aprobación délas 
de Cáceres, Gaucin y Ciudad-Real, y la nulidad de las de 

‘"Areñs de Mar.
Se leyó una'enmienda á la ley de imprenta, de los se

ñores Illas, Campoamor y otros que pasé á la comisión.
El Sr. P R E SID E N T E  ’ Mañana á primera hora se dis

cutirán los dictámenes dé actas que han quedado sobre la 
mesa; la interpelación del Sr. González ele la Yega, y 
después la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

INTERIOR..'

Irario, que el Conde de Syracusa está encargado de tina 
misión política. Poco después dé su llegada hizo saber in
directamente al Conde Buol que deseaba verle; este se 
presentó inmediatamente al Príncipe, y ámbos tuvieron 
una larga conversación. El viaje del Conde de Syraciiíia 
tuvo por resultado estrechar las relaciones entre las cor
tes de Nápoles y Austria, y probablemente tendrá para 
más adelante el de la mediación austríaca, y sin duda e| 
restablecimiento de las relaciones diplomáticas entre la 
corte de Nápoles y las Potencias occidentales.

P R U S IA .—Berlín, 45 de Junio.—Las divergencias que 
existen en el seno de la comisión de los Principados, no 
solo se refieren á la cuestión de unión, sino á cuestiones 
locales, mostrándose tan varias las opiniones, que los 
comisionados de Francia, Prusia y Rusia no están con
formes con el Represen!ante austriaco. Esas cuestiones 
locales son relativas á las vias de comunicación, y prin
cipalmente á la manera de hacer navegables las bocas 
„del Danubio. (Gaceta universal alemana.)

Idem, 45.—Se ha sabido aquí por el telégrafo, que en 
una sesión secreta del Consejo de Estado dinamarqués, que 
se celebró el 13 en el palacio de Jagerprices, se aprobó el 

, proyecto de una contestación negativa á las últimas no
tas de Prusia y Austria. Sin embargo, esta contestación 
no se ha recibido hasta ahora por nuestro Gobierno; tan 
pronto como llegue, Gabinete prusiano la examinará 
con detenimiento, y si nfedjjgse enteramente conforme á 
la interpretación dada por Prusfa&sQla nota dinamarquesa 
del 13 de Mayo, se someterá la cuéstion pura y simple
mente á la Confederación Germánica.* 1tó(jceto de Han-
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y extraer lgjgai,yjBisto último no lo cumplirán bajo pre
texto de lleva i* lefia menuda á las barrácasde los pastores 
y guardas*. . .A - x

13. Que résp^tp.^^a fabricación de casas, sucederá lo 
que en otras ocasiones, -(Jue poco á poco han ido formando 
pueblos como Alduid.es y UréjteT.

14. Los guardas no podrán impedir esto, porque se 
promoverán cuestiones que terminarán por legitimar lo 
infringido.

15. Que la Francia, por las cuatro leguas que le damos 
en el quinto real, solo nos da un pedacito de terreno en 
Yentartea sobre Yalcarlos.

16. Que con los mismos pedacitos de terreno indem
niza las 300 corradizas que tenia la Colegiata en el quinto 
real.

17. Que con los misinos remunera los tres cuartos de
legua desde Pertote á San Juan de Pié de Puerto. ¿Se cree 
que todo esto es honroso y ventajoso para España y para 
los pueblos? J r

18. Que el camino de Baztan á Yalcarlos, por Aldui- 
des, no hay más heredades en cultivo que las pegadas 
las casas de este último pueblo.

19. Que España pide como una gracia el paso del 
ganado del Baztan por estos terrenos.

Que los otros ganados de los pueblos de Roncesva- 
lles, Yalcarlos, Burguete, Eguinal, y áun los del valle de 
Aezcoa , no se consignan en el tratado, y que por lo tan
to no tendrán paso á través de esos terrenos si los fran
ceses quieren impedírselo.
.>1. Que se llama gente sencilla á los que, sin respe
tar ningún tratado, han andado siempre á balazos con

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS .

PROVINCIAS.

M A D R ID —Estado sanitario. Más bien, de otoño que 
de estío ha' sido el temporal que reinó en estos últimos 
dias: habiendo soplado con insistencia los vientos N. O.* 
el O. y el S. O., refrescó la atmósfera en unos términos 
que hubo una diferencia Me 15* en la temperatura com
parada con la de la semana anterior. El estado atmosfé
rico por lo general anubarrado y lluvioso; y el baróme
tro descendió hasta observársele á las 26 pulgadas.
-  De índole catarral-gástrica fueron las enfermedades 
reinantes; así que se presentaron muchas ’ calenturas de 
esta naturaleza, é intermitentes tercianas y cotidianas, no 
pocas corizas, ronqueras^ toses y catarros de todas espe
cies ;. reumatismos artríticos y musculares; algunas pleu
resías^ neumonía, y congestiones cerebrales, y varios 
casos de exantemas' febriles.

Los enfermos que padecían de afecciones crónicas, 
con un temperal tan duro, se exacerbaron en tales térrai-
t tp s ,  q u e  a lg u n o s  d e  e llo s  s u c u m b i e r o n ,  c o n  e s p e c ia lid a d
los que sufrían de afectos de pecho; sin embargo, la. 
mortandad no fué excesiva. (Siglo Médico.j

G E R O N A , 49 de Junio.—Anteayer por la tarde tu vo 
lugar, en el campo de la Dehesa, la revista de inspección 
que nuestro digno Gobernador militar pasó á las tropas 
de la guarnición de esta plaza.

De Higueras nos escriben lo que sigue :
«Ninguna novedad puedo participar á VV. porque na- 

da ocurre digno de llamar la atención.
La campiña de esta comarca sigue bien, empezándo

se á animar con los labradores que disponen sus her
ramientas y aperos para la recolección.

Los olivares están cubiertos de flor, augurando una 
abundantísima cosecha de aceitunas.
■ * Las viñas siguen en algunos puntos bastante bien, pe
ro en otros ha empezado-á aparecer <jl óidium. Si se des
arrolla , lo que no espero, como en jos demás años , los 
cosecheros devino van á sufrir pérdidas, de conside
ración. '• ... /

Los precios en el mercado, siguen eon una marcad^ 
tendencia á la baja.» (Gerunderuje»)

O V IE D O , 49 de Junio.—Hoy debian haberse embar«T 
cado en Gijon, para Inglaterra, SS. AA. RR; los Duquéa 
de Montpensier; pero la Serma. Sra. Infanta' se lia 4eci*ü 
dido á esperar otro vapor que los lleve con mayores.co
modidades. ’*

La detención será breve de todos modos, pues el va
por se aguarda de un momento á otro, y sé cree por to 
mismo que el dia 21 tendremos el sentimiento de perder 
de vista á tan generosos como simpáticos huéspedes.

tasan de 600 los memoriales en solicitud de limosna, 
que la querida hermana de nuestra augusta Reina , con 
sujacostumbrada amabilidad, ha recogido y entregado al 
Sr, Gobernador civil para que los tenga presentes en la 
distribución del donativo que ha hecho con destino á so
correr los innumerables pobres de este territorio.E X T E R IO R .

Despacho telegráfico particular de la G ac eta  d e  Ma
d r id .—  París, 22 de Junio de 4857.—Mr. de Kisseleff, Em
bajador de Rusia en París, ha entregado á S. M. la Em
peratriz lá banda de la Orden de Santa Catalina.

Ha terminado el primer dia de elecciones sin nove
dad particular. Considerable número de electores ha acu
dido á usar de su derecho. ;

Nos dicen de Berna, con fecha 17, que inmedia
tamente que recibióla noticia de la ratificación del 
tratado el Consejo federal, dió órdenes á Neufchatel 
para que se pusiese en ejecución la amnistía esti
pulada.

El Berlingske del 17 dice de Copenhague, que la 
respuesta adoptada en el Consejo de Ministros se 
separa de las interpretaciones de las grandes Po
tencias alemanas ; pero este acuerdo no se expedi
rá hasta que se verifique la sesión del Consejo pri
vado que será el 19.

En la del 10 de Junio de la Cámara de los Di 
putados de T urin , el Sr. Brofferio anunció que 
interpelaria al Ministro de Negocios extranjeros re
lativamente á la misión de Boncompagni en Bolo
nia y á los actos del clero en el Piamonte.

El Conde de Cavour contestó: «La interpelación 
puede hacerse al comenzar la sesión de mañana; 
pero advierto al Sr. Brofferio, que el caballero 
Boncompagni está ya de vuelta en Florencia,» con 
lo cual quedó terminado el incidente.

Los Obispos piarnonteses lian resuelto enviar una 
Diputación compuesta de dos miembros del episco
pado á Bolonia con objeto de ofrecer sus respetos al 
Sumo Pontífice.

La Gaceta Piamontesa publica la noticia de la 
[¡ muerte de S. A. R. la Archiduquesa María Luisa, 

hermana del Gran Duque de Toscana.

A U S T R IA .— Viena, 45 de Junio. — Existen varios in
dicios que prueban, por más que se ha ya dicho lo con-

En esie primer dia de la Exposición del presente año 
empezaremos por dirigir algunas frases á las personas 
que aman las artes y á los qúe las cultivan, en honor de 
los hombres de talento que han fallecido desde 1855. 
Dos paisajistas son los primeros: el uno M. Esbjat, 
Cuyas producciones han brillado en estos últimos años; 
el otro , M. Boisselier, autor de muchas vistas de las cer
canías de P.oma, y que últimamente era maestro de di
bujo en la Escuela de Saint-Cyr. Un joven escultor, pen
sionado por Francia en Roma, M. Bonnardel, ha sucum
bido en la flor de su edad á una enfermedad cruel. Este 
artista, ademas de un bajo relieve representando un Des
cendimiento, expuesto en 1852, ha dejado una preciosa 
figura en mármol, Ruth espigando, que puede verse en casa 
..de los hermanos Bisson , donde está expuesta, y cuyo 
.mérito hace sentir doblemente la pérdida del autor. He 
mos visto morir también á un pintor laborioso, M. de 
Chasserian , que no ha dejado de hacer tentativas para 
perfeccionarse en su arte, y que ha muerto en la fuerza 
de su edad , dejando sin amparo á su familia.

Un grabador tan célebre como hábil, Boucher Des- 
lioyers, muerto hace algunos meses en edad avanza
da , dejará recuerdos profundos en el alma de los que es
timen el grabado y obras duraderas en testimonio de su 
buen talento. Él fué quien, después de un largo interreg
no del trabajo de grabado en madera en Francia, de resul
tas de la gran tormenta revolucionaria, tomó el buril, y 
desde 1806 acaba las planchas notables repartidas hoy 
por toda Europa de La bella jardinera , Las virtudes teolo
gales, Las Vírgenes de Foligno y de La silla de Rafael y 
Leonardo de Yinci.-No solo volvió á dar al grabado la im
portancia que momentáneamente había perdido, sino que 
le devolvió su popularidad. Este artista merecía con jus
ticia el favor de que gozaba en su arte, pues á contar 
desde sus triunfos durante los primeros años del siglo ac
tual, multitud de jóvenes han seguido sus pasos, entre
gándose con ardor á un arte que, dejando de ser ingrato 
é improductivo, formaba la escuela de los grabadores dis
tinguidos cuyas producciones admiramos hoy.

"Dos pérdidas recientes y muy crueles nos fian privado 
de otros tantos eminentes artistas en la fuerza de su edad 
y talento. P. Delaroche y P. G. Simart. En cuanto al pin
tor de lá  Muerte del Duque de Guisa y  del Hemicyclo, co
mo hemos tenido últimamente muchas o c a s io n e s  de e l o 
giar la elevación de su talento y ¡carácter, no haremos 
por hoy más que repetir su nombre, lo cual hasta para 
dar alta idea da su genio.

El otro artista cuya pérdida causa tanto dolor es Si
mart. Este distinguido estatuario era discípulo de Pradier 
y de lugres. Después de haber ganado el premio de Ro
ma en 1833 y terminado allí sus estudios clásicos, espu
so en 1840 á Orestes refugiándose enei Altar de Palas, y 
en 1845 Una Virgen y Ja Poesía. Por la delicadeza de la 
ejecución y elevación del estilo, estas estatuas fijaron ' 
pronto la atención general sobre el artista que las ha
bía producido, y desde aquel momento Simart se vió co
locado entre los buenos estatuarios destinados á mantener 
las grandes doctrinas del arte.

A la muerte de su maestro Pradier, le sucedió en el 
Instituto en 1852, y no dejó* de verse ocupado en los 
trabajos de escultura monumental de los edificios públi
cos. En este género sus principales obras son: el Fronlon 
de la izquierda del patio de Napoleón III en el Louvre; 
las cariátides de uno de los pabellones del mismo pala
cio; los bajos relieves del interior de la cripta de la turn

aba de Napoleón en los inválidos, y la estatua, del mismo 
Mocada en la capilla del fondo. Una de las ultimas pro- 
LCcióñes de Simart es la Minerva de oro y marfil coni- 
festa á imitación de la que Phidias hizo para el Par- 
}úon de Atéhas.

Esta preciosa estatua adorna hoy la casa del sábio Du- 
,que Alberto de Lignes que se la había encargado al artista. 
Un incidente tan imprevisto como terrible puso fin á los 
dias de Simart á quien todavía aguardaba tan brillante 
porvenir. Su muerte es una pérdida para las artes, sobre 
todo en un tiempo en que los hombres que las estudian 
y ejercen exclusivamente son cada vez más raros.

Cumplidos los últimos deberes con los que ya no vi
ven entre nosotros, tratemos de los que existen.

Desde 1673 , época de la primera Exposición de pin
turas, ascienden á 79 las que se han verificado hasta el 
dia. Tres en tiempo de Luis XIY, 24 en el de Luis XY, 
ocho en el de Luis XYI, siete durante la primera Repú
blica, ocho en el Consulado y el Imperio, cuatro durante 
la restauración, dos .en el reinado de Carlos X, seis en 

FéJi¿e, tres en la segunda República , y 
l~ año, bajo el Imperio.

la Exposición 140 obras, prodú
celos académicos. Después el núme- 
"ntado progresivamente, y la ina
menas fué la de 1848, cuando el 

hizo admitir todo lo que fuépresen- 
^   ̂ §ran salón y galerías del* Louvre

5,180 objetos, de los cuales algunos eran tan malos y 
tan ridículos que fué preciso sustraerlos á los sarcasmos 
del público.

Desde 1792, los miembros déla Academia eran los 
únicos que tenian el derecho de exponer sus obras en 
el salón del Louvre, y á pesar del empeño que se 
tuvo por que se admitieran todas , este sueño no 
ha podido realizarse. Desde 1793 se formó un jurado, cu
yos jueces, como todos los de entonces, eran árbitros y 
sin apelación. Después, bajo el Imperio y la Restauración, 
lo mismo que en tiempo de Luis Felipe, ha habido jura
dos en los que todos han reconocido moderación y justi
cia , hasta las escenas escandalosas de 1848 y de los años 
siguientes, en los cuales los artistas jóvenes, apénas em
pezada su carrera , formaron parte del jurado y despidie
ron con jactancia y grosería á los pocos miembros del 
Instituto que se les habían agregado.

En el año actual el jurado se ha compuesto en gran 
parte de escultores , pintores y arquitectos, miembros del 
Instituto, cuyo talento y posición social, haciéndolos ex
traños á las pasiones mezquinas y vulgares, han hecho 
que, como prueba de su independencia, publicasen el 5 
de Mayo último la nota siguiente: «El jurado de admisión 
»y recompensa de las obras de artes de la exposición de 
»1857 ha declarado en la primera sesión de sus reunió— 
»nes, por unanimidad, que todos sus individuos renun- 
»cian á la medalla de honor, del valor de 4,000 fran- 
»cos, que el reglamento destina al artista que se señale 
»entre todos en esta Exposición p«r una obra de mérito 
»relevante. En su consecuencia , la medalla de honor 
»queda reservada para el que el jurado crea más digno.»

Con jueces inteligentes y animados de sentimientos 
tan generosos, es de creer que la admisión de las obras 
se haya hecho con justicia é imparcialidad.

Esperamos que así haya sido, y empecemos á dar 
noticia de las principales obras designadas de antemano 
para formar parte de la Exposición que hoy se ha abierto 
al público.

En escultura se citan en primer lugar dos estatuas en 
mármol, La Tragedia y La Comedia, destinadas á colo
carse en el teatro francés. Siendo de nuestro hábil esta
tuario M. Duret, es natural que llamen dignamente la 
atención,

Habrá Dos bustos de Cavelier y dos Modelos de esta-

tiempo de Luis 
cuatro, inclusa 

En 1073 
cidas 
ro de 
yor 
furi 
tado

tüas de M. Gaillatime, los cuajes decorarán lá iglesia de 
Santa Clotilde. El Orfeo, de M. Tomas, y El hijo ¡rfódigó; de 
M. Gummery, ejecutadas en Roitia por estos dos pensio
nados, reaparecerán en la Exposición. Se habla con elogio 
de una graciosa Pila de agua bendita, fcómpdesta y es
culpida en mármol por M. León Berthoux. La Estatua 
del Mariscal Saint-Arnaud, por M. Lequesne, es excelente, 
según se asegura, y los que han visto la de Ariadna, de 
M. Aimé Millet, dicen que es Una obra notable. M. Loi- 
son, cuyo talento es muy delicado, remite dos estatuas 
que no serán inferiores á las que el público conoce de 
este artista. Apénas puedo creer que Jouffroy, Bonassiex, 
Debay y Ottin, no hayan mandado nada á la Exposición; 
pero no puedo afirmar que hayan pagado su tributo este 
año. Se habla también de Dos medallones, deM. Merly; de 
un grupo de Eloísa y Abelardo , de M. E. Chartrousse, y 
de algunos bustos, deM. Cordier. M. Cabuches, que en 1855 
presentó un grupo encantador de San Vicente dé Paul con 
algunos niños, ¿no ha enviado producciones nuevas? Lo 
ignoro, pero se anuncia un Fauno jugando con un niño, * 
de M. J. Parraud, lleno de gracia y de vida. Hasta aquí 
llegan las noticias que tenemos de la s  producciones de es
cultura de este año. Si estas obras s o n  de un mérito 
verdadero, los inteligentes, que atienden más ála calidad 
que al número de los trabajos de nuestros artistas, deben 
darse por satisfechos.

La pintura, siempre más popular entre nosotros que 1 
la escultura, se ve cultivada por esta razón más que la 
estatuaria, y despierta más la atención del público. Se 
asegura que él Congreso de la Paz, por Mr.Dubuffe^ es una 
producción notable; y que, entre los asuntos contempo
ráneos, la Recepción de la Reina de Inglaterra y del Prín
cipe Alberto, ha sido tratada engrandes dimensiones por 
M. Carlos Muller.

Con el título Socorred á los pobres, Mr. Nandin ha pre
sentado una escena de caridad que, según dicen, tiene 
unción y gracia. Se verá Una Virgen al pié de la cruz de 
Mr. Tumbal; La Justicia humana y la Misericordia divina, 
composición grave y de estilo elevado, de M. Ad Roger; 
después una Virgen, de M. Amauri Duval.

Los Ángeles caídos, de Mr. Alejandro Lafont, y María 
Stuardo bendiciendo al verdugo que va á decapitarla han 
merecido elogios. Esta última obra es de Mr. Crespelle. Se 
presentará de nuevo La Vestal, de Mr, Baudry, trabajo del 
quinto año de este pensionado, y ademas el retrato de 
Mr. Baulé, el anticuario. Mr.Matout, que ha pintado ya un 
gran cuadro en que Ambrosio Pareo hace amputaciones 
en un campo de batalla, ha tratado ahora también un 
objeto idéntico, Una demostración clínica. Mr. Lehman no 
presentará nada esté año en la Exposición, pero tiene una 
magnífica disculpa en su favor: ha empleado estos últi-, 
mos años en acabar dos grandes composiciones que deco
rarán las dos cúpulas de una galería del palacio del Sena
do. En la una ha representado,'bajo formas alegóricas, 
Francia, bajo los Garlovingios y Merovingios; en la otra, 
Francia, bajo los Valois y los Borbones; obras de las que 
ya hablaíemos. M. Bonnegraee, que se ha hecho notar 
por una'excelente cdmposiéion de Jesús en medio de los 
Doctores en 1855, también se presentará este año con no 
ménos éxito.

Tres jóvenes, casi de la misma edad, y que han ob
tenido verdaderos triunfos en las Exposiciones preceden
tes , se presentarán de nuevo este año. Mr. Benouville ha 
enviado tres cuadros: «Pusino á orillas del Tíber conci
biendo su cuadro de Moisés saliendo de las aguas; Rafael 
viendo por primera vez á la Fornarina delante de su 
panadería, y la fábula de los dos jñchones puesta en ac
ción por dos personajes. Mr. Cabanel ha tratado el asun
to de Otelo contando sus aventuras á Desdemona; después 
Miguel Angel, y por último, Aglae, joven prostituta con
virtiéndose á la religión cristiana.

Mr. Darrias, condiscípulo de los artistas precedentes, 
ha pintado á Miguel Angel en la Capilla sixtina.

Mr. Gigoux ha expuesto también, pero los asuntos nos 
son todavía desconocidos.

Veremos también batallas. El maestro de este género, 
Mr. H. Vernet, ha representado la batalla de Alma, que se 
verá acompañado de la exposición de los re tratos . de los- 
Generales Bosquet y Canrobert.

Vienen después muchas composiciones de este género. 
El desembarco en Crimea, por Mr, Pils; la batalla de Jw- 
kéntiani por Mr. Protais, y muchos cuadros reía tivos al 
sitio de Sebastopol, por Mr. Durand Brager.

Como de costumbre, y más que nunca, abundan los 
cuadros de costumbres. Se ha hablado con elogio de Una 
partida de Wigit, de Mr. Ilillemacher, así como de muchas 
escénas familiares tratadas con talento, por Mr. Rhoen; 
después las tres edades de Lafontaine, de Mr. Tinthoin, y 
de El Molinero, su hije y el asno, composición- filósofiea 
de Mr. Poussain.

Se ha hablado mucho de un cuadro de Mr., Gerome„ 
donde se pinta una escena trágica presentada bajo formas 
burlescas. Es un desafío después de un baile de máscaras. 
La desgraciada víctima es un pobre jóven que se ha ba- 
tido con el traje de arlequin.

Mr. Celestino Nanteuil presentará muchas escenas 
graciosas y fantásticas que con tanta facilidad compone, 
entre otras D. Quijote en la jáula y el Peregrino en Bre
taña.

El. autor de Mi hermano no está/ Mr. Hamon, presenta 
muchos cuadros euyos asuntos no conocemos.

Los flamencos que se han distinguido el año 55 se 
presentan con nuevas obras en 1857. Mr. Kuans ha 
pintado Un entierro que dicen es delicioso. La visita de 
pésame, de Mr. Steerens, no es ménos graciosa, y se cita 
ademas utia Señora, pfor Mr. Villens, y la Viuda, de Mon
sieur Dolin, como buenos cuadros de costumbres.

Ademas se verán los Saltimbanquis de Dubarty , y los 
Amores á publica subasta, de Mr. Glaire , el autor del Pi
lori. Creemos que Mr. Meisonier no expondrá.

La falange de paisajistas no será ménos numerosa que 
los años precedentes. Esos pintores errantes, que lo mis
mo que las mariposas, vuelan sin cesar al aire libre para 
buscar sus asuntos, van á darnos también el fruto de sus 
excursiones. Mr. Aligni ha terminado muchos cuadros en 
el género sério, y esperamos que M. Flandrin y Mr. Des
foque habrán seguido su ejemplo.

El paisaje puramente campestre es más generalmente 
acogido y cultivado hoy ; así es que los artistas hábiles 
en tratar este género son más numerosos. Se habla de be« 
llísimas composicioúes de Mr. de Curson; animales en li
bertad, por Mr. Brascanat, y otros diferentes, de Mr. Dag- 
non, que no ha presentado nada hace mucho tiempo.

M. Breton ha pintado Una procesión en rogativa ; M. 
Corot Los músicos en Us bosques; Mr. Educin, Una casa 
durante la tempestad, y Mr. Adolfo Violet le Duc, Un inte
rior de bosque, de un efecto magnífico.

Uno de nuestros paisajistas, cuyo pincel es el más 
hábil y de más gracia, Mr. Français, tiene muchas obras 
en la exposición.

MM. Troyon, Cabat, Dusson, P. Rousseau, Jeanron, 
Lambinet, Caque, Desjovert Maille-Saint-Prudauvigni, 
cuyos nombres aparecerán muy pronto en nuestras co
lumnas , nos facilitarán ocasión de dar á conocer la va
riedad del talento de nuestros pintores de paisage. A con
tinuación de los pintores de los campos, de las selvas y de 
las montañas, inscribiremos el nombre de una modesta 
artista de flores, Mlle. Paulina Allain.

E. J. D e l é c l u z e .

(Traducido del Diario délos Debates.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Juan, presbítero.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y San- 

tiago.

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A  Y  C O M E R C IO .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a n és  remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales. la del mercado de granos 
y nota de'precios de artículos de consumo , resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE nOY.

1,889 fanegas de trigo.
1,306 arrobas de harina de id.
1 ,3 0 0  l i b r a s  d e  p a n  c o c id o .

10,052 arrobás de carbón.
90 vacas, que componen 36,751 

libras de peso. -
420 carneros, que hacen 9,731 

libras de peso.
87 corderos, que hacen 2,516 

libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

Carne de vadltfí^.
— de carnet.
— de ternera.
— de cordero.

Tocino añejo........
— fresco........
— en canal...

Lomo....................
Jamón..................
Aceite...................
Vino.------- . . . . . .
Pan de dos libras. 
Garbanzos 
Judías 
Arroz. . . .  
Lentejas..
Carbón.. .
Jabón.. . .
Patatas...

PRECIOS.

44 á 47 rs. arr. ◦0 hS o -22 ctos. lib.
14 á 16 id. 14 á I6 id.
75 á 88 25 á 51 id.
15 á 16 15 á 16 id.

124 á 128 rs. arrob 44 á 46 id.
» »
» » ■
» »

104 á 112 id. 40 á 51 id.
68 á 70 id. 22 id.
34 á 40 id. lOá 14 id. ello.

» coG*O
C

ch cuartos.
50 á 56 id. 16 á 18 id. lib.
32 á 34 id. 12 á 14 id.
36 á 40 id. 12 á 14 id.
22 á 28 id. 10 á 12 id.
7 á 8 id.' »

40 á 66 id. 16 á 22 id.
18 id. 4 á 6

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

Fanega, 

fis. vn.

Cebada d e .. 
Algarroba. . .

Trigo vendido. 

Fanegas.

50 á. 
82 . 

195 . 
194 . 
228 . 
237 .

986 fanegas.

40 á 46 
58

Precios, 

fis. vn.

80
87
92
96
98

100

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid, 22 de Junio de 1857 « E l  Alcalde-Corregidor, Carlos Marfori.

Qqedan por vender so
bre 650 fanegas.

Cotización del 22 de Junio de 4857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos dei 3 por 100 consolidado, al contado, 40- 
50 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 26-30 ; á plazo, 
26-30 fin cor. vol.

Material del Tesoro no preferente con interes, al con
tado, 51 p. i

Amortizable de primera, id., 12, 12-5 y 11-95.
Idem id. de segunda, id., 6-70 d.
Deuda del personal, id., 10-70 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id:, 85-25 d.
Idem de id. de á 2,000 rs., id ., 87.
ídem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2,000, id., 85 d.
ídem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2.000, id., 90-50.
Acciones de ferro-carriles, de Aranjuéz á Almansa, 

idem, 86-25 d.
Acciones del Canal de IsabelIIde á 1,000 rs.,8 por 100 

anual, id., 107-75 d.
Acciones del Banco de España , id ., 144.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones 

de 1,900 rs ., 50 por 100 de desembolso, id ., 1,840 p.
Compañía general de crédito en España, acciones 

de 1,900 rs., 50 por 100 de desembolso, id., 1,920 p.
Sociedad general de crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 rs ., id., 1,940 p.
Idem de San Juan de Alcaráz de á 2000 rs ., id., 39 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-40 p. — París á 8 dia« vista, 
5-24 d.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Ambéres, 17 de Junio. — Diferida, 25 3/8. — Inte
rior, 38 9/16.

Amsterdam, 46 de Junio. — Diferida , 25 7/8. —- Exte
rior, 42 9/16. — Interior, 38 9/16.

Francfort, 46 de Junio.—Diferida, 26. — Interior, 38 1 /Ï.

Londres, 46 de Junio. — Exterior, 42 1/2.— Certifica
dos, 5 3/4.—Pasiva , 6 3/4.

Idem, 17. —Consolidados, 93 á 1/8. — Diferido espa
ñol, 26 1/8, 3/8.

B I B L IO G R A F ÍA .

í DE LAS ÓRDENES MILITARES DE CALATRAYA, 
j Santiago, Alcántara y Montesa , por D. Manuel de Guilla-
I mas, caballero de Calatrava y Ministro del Tribunal Su- 
g premo de las Ordenes militares.

Obra de consulta para todos los amantes de las glo
rias nacionales y de las regalías del .Estado, y de suma 
utilidad para los caballeros de las Órdenes militares y 
clérigos que sirven en el territorio Maestral, como para 
todos los que se dedican al estudio de los cánones y dis
ciplina de la Iglesia.

Un tomo de 400 páginas: se vende en la librería de 
Sánchez, calle de Carretas; en la misma existen las si
guientes producciones del referido autor:

Causas célebres políticas del siglo XIX;,dos tomes con
tienen los trozos más escogidos de las acusaciones y de
fensas pronunciadas en los tribunales ingleses , franceses 
y alemanes, por eminentes jurisconsultos de estos países.

Estadística judicial de las Islas Baleares, y descrip
ción de algunos usos y costumbres de aquellos honrados 
y nobles isleños.

Estadística criminal de Cataluña, y reflexiones filosó
ficas sobre la cuestión industrial.

Memoria sobre el espíritu de asociación, premiado en 
oposición pública , con el título de Socio de mérito.

2280—3

A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S .

VENTA DE TRES CASAS EN EL CENTRO DE MA- 
drid , libres de toda carga censual y foral.

No habiéndose hecho posturas admisibles en el rema
te anunciado en la Gaceta y Diario oficial de A visos del 
dia 10 de Mayo y siguientes para el 7 del actual en la 
Plazuela de Herradores, núm. 29, cuarto principal, se 
ponen de nuevo á la venta, por término de un mes, las- 
tres casas á que en dichos anuncios se hace referencia, y 
son las siguientes:

Una, sita en la calle del Correo, señalada con el nú
mero 4, que tiene de área 6,021 y tres cuartos pies cua
drados.

Otra, sita en la calle de Esparteros, señalada con el 
núm. 3, que tiene de área 6.048 piés cuadrados.

Y otra, señalada con el núm. 1, sita en la calle de 
Pontejos, que ocupa una superficie de 18,266 y un cuarto 
piés cuadrados.

El que guste interesarse en la adquisición de una, dos 
ó  todas tres casas, podrá dirigirse á dicha habitación, con 
cuyo dueño podrá tratar del particular, todos los dias de 
una á cuatro de la tarde, á contar desde la publicación 
de este anuncio hasta el dia 10 de Julio próximo.

Madrid, 10 de Junio de 1857.=F. Regidor. 2128—3

ESPECTACULOS.

t e a t r o  d e l  c i r c o . — A las ocho y inedia de la 
noche. — Sinfonía del Dominó negro.—Dos Artistas, come
dia nueva en cuatro actos.— Paso español, baile.— Una 
ráfaga, drama nuevo en un acto.

T E A T R O  D E L A  Z A R Z U E L A / —A las ocho y media 
de la noche. — El Valle de Andorra.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


